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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 

ACTA No. 007 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA LUNES 15 DE FEBRERO DE 
2021 HORA DE INICIO 06:00 A.M. 

 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2021 
 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN 

Presidente 

H.C LEONARDO MANCILLA AVILA 

Primer vicepresidente 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 

Segundo vicepresidente 

CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA 

Secretario General 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 
 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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A continuación, el secretario hace el llamado a 

lista. 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN x 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO x 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA x 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO x 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA x 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO x 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

SECRETARIO: Señor Presidente han contestado a lista 

14 Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

decisorio y de liberatorio. 

 

PRESIDENTE: Por favor confirmar la asistencia. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente han sido registrados 

17 Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

decisorio y de liberatorio. 

 

PRESIDENTE: Continuemos por favor con el orden del 

día señor secretario. 

 

SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO: LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DIA 

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS. 

CUARTO: HIMNO D ELA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 

QUINTO: TEMA: ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO 

DE ACUERDO No. 002-29 DE ENERO DEL 2021-POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
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RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

ADMINISTRACION CENTRAL SECRETARIA DE EDUCACION PARA 

LAVIGENCIA FISCAL 2021 

SEXTO: LECTURA DOCUMENTO Y COMUNICACIONES. 

 

SÉPTIMO: PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

Bucaramanga, lunes 15 de Febrero de 2021 hora 6:00 

A.M. El Presidente Edison Fabián Oviedo Pinzón; 

Primer Vicepresidente Leonardo Mancilla Ávila; 

Segundo Vicepresidente Robín Anderson Hernández 

Reyes; Secretario General Carlos Andrés Hincapié 

Rueda; señor presidente ha sido leído el orden del 

día señor Presidente. 

PRESIDENTE: ¿Puesto en Consideración los órdenes 

del día aprueban el orden del día los Honorables 

Concejales? 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor registre la 

asistencia del concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN 

 

SECRETARIO: Si señor presidente ha sido registrada 

la asistencia 

 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario por favor. 

 

Secretario: Ha sido aprobado el orden del día señor 

Presidente 

 

TERCERO: Lectura y aprobación de Actas; Señor 

Presidente, sobre la mesa y en la secretaria no hay 

actas para ser aprobadas. 

PRESIDENTE: continuamos por favor. 

 

SECRETARIO: CUARTO: Himno de la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

QUINTO: TEMA: ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO 

DE ACUERDO No. 002-29 DE ENERO DEL 2021-POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 

RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

ADMINISTRACION CENTRAL SECRETARIA DE EDUCACION PARA 

LAVIGENCIA FISCAL 2021. 
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PRESIDENTE: La constancia del informe y la ponencia 

por favor. 

 

SECRETARIO: Si señor procederé a dar lectura la 

constancia del informe y a la ponencia: 

 

Comisión primera o de hacienda y crédito público 

constancia aprobación en primer debate el suscrito 

es el secretario de la comisión primera o de 

hacienda y crédito público del honorable consejo 

Bucaramanga hace constar que el estudio el primer 

debate del proyecto acuerdo 002 del 29 enero de 

2021 por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga administración central secretaría 

educación para la vigencia fiscal 2021 fue aprobado 

con modificaciones como se registra en el acta 002 

realizada el día 10 de enero el 10 de febrero de 

2021 virtualmente mediante videollamadas de acuerdo 

a la resolución 0 58 marzo 23 de 2020 del consejo 

municipal artículo 1º y 2º anexo pliego de 

modificaciones el secretario Carlos Humberto Santos 

Torres original firmados. 

 Ha sido leída la constancia señor presidente 

procederé a leer el informe de comisión. 

Informe de comisión la comisión primera o comisión 

de hacienda y crédito público del honorable consejo 

de Bucaramanga informará plenaria que en reunión 

efecto al día 10 de febrero de 2021 siendo las 8 y 

30 pm fueron citados virtualmente por videollamadas 

los honorables concejales integrantes de la 

comisión según resolución del consejo municipal 

número 0 58 el 23 de marzo de 2020 artículo 1º y 2º 

al estudio del proyecto de acuerdo número 002 del 

29 enero de 2021 por medio del cual se edición el 

presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga administración central 

secretaria de educación para la vigencia fiscal 

2021 que para el estudio del precitado proyecto de 

acuerdo asistieron virtualmente la comisión los 

honorables concejales miembros de la comisión 

primera el honorable consejo de municipal con voz y 

voto MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ, CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO, LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, 
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS, CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

igualmente los funcionarios citados por la comisión 

de la administración NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ 

secretaria de hacienda municipal , LEANA MARIA 

BOADA HARKER jurídica de alcaldía, ANA LEONOR RUEDA 

VIVAS secretaria de educación, Andrés Rodríguez 

tesorero municipal realizado el primer llamado 

lista por la secretaria respondieron en su 

totalidad los honorables concejales existiendo 

quórum desisorio el presidente solicita la 

secretaria dar lugar dar lectura al orden del día 

le dio la orden del día se somete a consideración 

siendo aprobado por unanimidad de la comisión 

primera orden del día llamado lista de verificación 

del por un segundo estudio del primer debate el 

proyecto de acuerdo 002 por medio del cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio Bucaramanga administración central 

secretaria educación para la vigencia fiscal 2021 

tercero lectura de comunicaciones proposiciones y 

asuntos varios fecha 10 de febrero 8 y media de la 

noche sala virtual del consejo un Bucaramanga el 

presidente CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR el 

secretario Carlos Humberto Santos, desarrollo del 

informe: El presidente solicita a la secretaria 

continuar con el orden del día el secretario da 

lectura al tercer punto estudio en primer debate el 

proyecto de acuerdo número 002 del 16 de diciembre 

de 2021 por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y casas del municipio 

de Bucaramanga administración central secretaria 

educación para la audiencia fiscal 2021 la 

secretaria informa al presidente que la ponencia 

'la presentado proyecto fue asignada a la concejal 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ quien radicó 

en la secretaría de la comisión vía correo 

electrónico la respectiva ponencia y fue publicada 

en la página web del consejo dentro del plazo 

establecido como lo ordena el reglamento interno 

acuerdos 031 de octubre del 2018 el presidente 

solicita a la secretaria dar lectura a la ponencia 

de la secretaria de lectura a la ponencia positiva 

al proyecto acuerdo 002 del 21 de enero de 2021 el 

presidente la somete a consideración y aprobación 
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siendo aprobada la ponencia por los concejales de 

la comisión virtualmente el presidente solicita a 

la secretaria dar lectura al artículo 1º el 

presidente de la comisión solicita a la secretaria 

de lectura el artículo 1º a la secretaria general 

la lectura el artículo 1º original del proyecto 

cuerpo el presidente somete a consideración 

aprobación el artículo primero siendo aprobado el 

original por los concejales presentes virtualmente 

en la comisión con siete votos positivos el 

presidente solicita a la secretaria dar lectura al 

artículo 2º original del proyecto de acuerdo la 

secretaria da lugar a la lectura del artículo 

segundo el presidente lo somete a consideración y 

aprobación siendo aprobado con modificación por la 

comisión con siete votos positivos el presidente 

solicita a la secretaria dar lectura al artículo 

tercero original del proyecto de acuerdo la 

secretaria la lectura del artículo tercero original 

del proyecto acuerdo el presidente somete a 

consideración y aprobación siendo aprobado el 

artículo original del proyecto por los concejales 

presentes virtualmente en la comisión el presidente 

solicita a la secretaría del lugar a la lectura del 

artículo 4 original del proyecto de acuerdo la 

secretaria da lectura al artículo 4 original del 

proyecto , el presidente somete a consideración y 

aprobación siendo aprobado el artículo cuarto con 

modificación por los concejales presentes 

virtualmente en la comisión el presidente solicita 

a la secretaria dar lectura al artículo quinto 

original del proyecto acuerdo el presidente somete 

a consideración y aprobación aprobado el artículo 

quinto original del proyecto por los concejales 

presentes virtualmente en la comisión, el 

presidente ordena a la secretaria dar lectura al 

considerando, la secretaria da lectura a los 

considerandos originales del proyecto acuerdo 0 02 

del 29 enero del 2021 el presidente lo somete a 

consideración y aprobación siendo aprobado con los 

concejales presentes virtualmente en la comisión, 

el presidente solicita a la secretaria continuar 

con la lectura y exposición de motivos, la 

secretaria da lectura a la exposición de motivos 

con la proposición modificatoria presentada, el 
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presidente la somete a consideración y aprobación 

siendo aprobada la exposición de motivos con 

modificación por los concejales presentes 

virtualmente en la comisión, el presidente solicita 

dar lectura al preámbulo la secretaria la lectura 

al preámbulo le dio el preámbulo original del 

proyecto de acuerdo el presidente somete a 

consideración aprobación el preámbulo siendo 

aprobado por los concejales presentes virtualmente 

en la comisión, el presidente solicita dar lectura 

al título la secretaria general de la de la 

comisión da lectura al título del proyecto de 

acuerdo, el presidente somete a consideración y 

aprobación siendo aprobado original del proyecto 

por los concejales presidentes virtualmente en la 

comisión, concluyó el estudio del primer debate del 

proyecto acuerdo número 002 del 29 de enero del 

2021 y aprobado por la comisión primera el 

presidente propone de acuerdo a la ley el 

reglamento interno de la corporación trasladarlo a 

plenaria el honorable consejo para que surjn el 

segundo debate lo cual es aprobado por los 

concejales de la comisión asistentes virtualmente, 

este informe de comisión tiene su sustento lugar 

sustento legal en el cumplimiento de la ley y el 

reglamento interno acuerdo 0 31 9 octubre del 2018 

el presidente solicita continuar con el orden del 

día le dio el punto tercero del orden del día 

lectura de documentos proposiciones que varios, la 

secretaria informa que no existen comunicaciones 

proposiciones y varios por lo tanto terminada la 

intervención de los concejales asistentes a la 

comisión se da por terminado el orden del día y el 

presidente de la comisión de la comisión expresa 

sus agradecimientos a los miembros de la comisión 

primera y hacienda y crédito público y los 

funcionarios de la administración por su asistencia 

virtualmente para el estudio del acuerdo 002 del 29 

enero del 2022 en constancia se firma este informe 

de comisión para segundo debate el presidente 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, el ponente LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ y el secretario 

Carlos Humberto Santos Torres originales firmados 

ha sido leído el informe de comisión señor 

presidente. 
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PRESIDENTE: Gracias señor secretario verificamos 

por favor la asistencia de la ponente que es el 

concejal Luisa y los que están interesados por 

parte de la administración en este proyecto que 

sería la secretaria de hacienda. 

SECRETARIO: También sí señor presidente me permito 

hacer lectura de las personas que fueron citadas e 

invitadas, sí señor presidente es de resaltar que 

falta leer la ponencia si me permite. 

PRESIDENTE: listo continúe pero por favor 

verifiquemos. 

 

SECRETARIO: Los citados al dia de hoy han sido: 

 

NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ la secretaria de 

hacienda. 

 

ILEANA MARIA BOADA HARKER oficina jurídica a la 

alcaldía municipal. 

 

JENNIFER VALLONA CHINCHILLA oficina jurídica del 

consejo municipal. 

 

ANA LEONOR RUEDA VIVAS secretaria de educación. 

 

JUAN DIEGO RODRIGUEZ el tesorero municipal. 

 

Señor presidente han sido llamados los citados a la 

plenaria virtual del día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario con la 

lectura de la ponencia por favor. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente me permito dar 

lectura a la ponencia : proyecto acuerdo número 002 

del 29 enero del 2021 por medio del cual se edición 

del presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga administración central 

secretaria de educación para la vigencia fiscal 

2021, ponencia para primer y segundo debate, por 

designación del honorable mesa directiva de la 

comisión primera me corresponde a la ponencia en 

primer y segundo debate el proyecto acuerdo 002 del 

29 de enero 2021 cuyo título esto por medio del 
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cual se adiciona el presupuesto general de 

herramientas y gastos del municipio de Bucaramanga 

secretaria de educación para la vigencia fiscal 

2021 el autor de este proyecto es el ingeniero JUAN 

CARLOS CARDENAS REY alcalde municipal de 

Bucaramanga primero marco normativo consideraciones 

de la ponencia constitución política de Colombia la 

constitución política de Colombia de 1991 capítulo 

3 artículo 345 establece entre comillas se suscribe 

el artículo 345 así las cosas no podria realizarse 

gasto alguno que dentro del presupuesto del ente 

correspondiente territorial o nacional no se 

encuentre creado con los recursos asignados el 

mismo artículo 345 en la carta magna también señala 

quiénes son las instituciones competentes para 

crear el gasto público en cada mente territorial o 

nacional según sea el caso cuando dice en los 

diferentes conceptos constitucionales del capítulo 

tercero la constitución se advierte el cumplimiento 

de los principios a tener en cuenta en lo que 

refiere al presupuesto público o en lo que fuere 

pertinente a las entidades territoriales para la 

elaboración aprobación y ejecución de su 

presupuesto se abre comillas y se señala el 

artículo 345 en la parte final en los diferentes 

preceptos constitucionales del capítulo tercero en 

la constitución se advierte el cumplimiento de los 

principios a tener en cuenta en lo referente al 

presupuesto público en lo pertinente a las 

entidades territoriales para la elaboración 

aprobación y ejecución del presupuesto señala la 

ley que la ley orgánica del presupuesto regulará 

los correspondientes lo correspondiente a la 

programación, aprobación, modificación y de 

ejecución de los presupuestos de la nación de las 

entidades territoriales y de los entes 

descentralizados de cualquier nivel administrativo 

y su coordinación con el plan nacional de 

desarrollo así como también con la capacidad de los 

organismos y entidades estatales para contratar 

decreto ley 1111 1996 en concordancia con los 

preceptos a la constitución política de Colombia el 

decreto 11 11 en 1996 por medio del cual se escribe 

el estatuto orgánico del presupuesto se contemplan 

los diferentes principios del sistema presupuestal 
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tales como son planificación, anualidad, unidad de 

caja programación integral entre otros y el 

principio de universalidad que reitera que ninguna 

autoridad podrá efectuar gastos públicos, 

erogaciones con cargo al tesoro o transferir 

crédito alguno que no figure en el presupuesto este 

decreto en su artículo 79 a la letra dice abro 

comillas y se cierran en la citación del artículo 

79 ley 1551 de 2002 el artículo 18 de la ley 1551 

2012 modificó el artículo 18 de la ley 136 de 1994 

en lo que respecta a las atribuciones de los 

procesos municipales en su numeral 9 así se abren 

comillas y se cita el numeral 9 de la ley 136 de 

1994 acuerdo 031 de 2018 del consejo municipal el 

título séptimo el reglamento interno el consejo 

municipal hace referencia a las comisiones 

permanentes lo referente a cada una de ellas en lo 

que respecta a la comisión primera o comisión de 

hacienda y crédito público establece como función 

en el artículo 59 numeral 10 que estudiar en primer 

debate los proyectos de acuerdo o normas orgánicas 

del presupuesto municipal, segundo desarrollo de la 

ponencia objeto del proyecto acuerdo crear dentro 

del presupuesto de ingresos y gastos y adicionar 

recursos por un monto de dos mil 137 millones 85 

mil 701 pesos moneda corriente conforme al 

siguiente detalle: código presupuestal descripción 

y valor de forma superior a inferior 1 ingresos 11 

corrientes tributarios 11.02 ojota tributarios 

11.020 6 transferencias corrientes 1.1.0 2.0 6.006 

transferencias de otras entidades del gobierno 

nacional 1.1.0 2.0 6.0 06.01 aportes de nación 

1.1.1 . 0 2.0 6.00 6.0 1.02 fondo de mitigación 

emergencias, total de adición 2.137 085 601,000 

presupuesto de gastos de izquierda a derecha código 

presupuestal descripción y valor y de arriba hacia 

abajo 2.3 inversión 2.137 0 85 601,000 secretaria 

de educación servicios para la comunidad sociales y 

personales 2.3. 2.0 2.0 2.0 09.22 01 06 1.2 93 

servicios de apoyo a proyectos pedagógicos y 

productivos dentro del análisis del proyecto número 

002 del 29 enero de 2021 debe verificar si se 

cumple con la normatividad vigente en especial con 

el decreto ley 1111 de 1996 617 de 2011 76 de 2007 

15 51 de 2012 y demás normas relevantes primero 
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acta número 1 del viernes 22 de enero de 2021 el 

consejo superior de política fiscal COMFIS de 

Bucaramanga según el orden del día en el punto 6 

entre paréntesis adición de la secretaria de 

educación al recursos formes y otro paréntesis 

donde los miembros del COMFIS se pronunciaron 

favorablemente a la adición de la secretaria de 

educación 2 certificado de fecha 21 de enero de 

2021 suscrito por el tesorero general de la 

alcaldía de Bucaramanga doctor JUAN DIEGO RODRÍGUEZ 

CORTEZ donde informa que en los extractos bancarios 

de corte a diciembre se encuentra registrado en la 

cuenta 73 6006412 el banco BBVA una transferencia 

por valor de 2 mil 137 085 601,000 del 21 de 

diciembre de 2020 certificado en la fecha 22 de 

diciembre de 2020 suscrito por la secretaría de 

hacienda doctor Ana Lisa Rojas Téllez en la que 

certifica que el valor adicional corresponden a 

recursos girados por el ministerio de educación 

nacional del fondo de edificación de emergencias 

POME en los lineamientos para la prestación del 

servicio de educación en casi prespecialidad bajo 

el esquema alternancia y la implementación de 

prácticas de bioseguridad en la comunidad educativa 

por valor de 2 mil 137 millones 85 mil 600 pesos no 

afecta al marco fiscal ni la proyección del plan 

financiero el marco fiscal de mediano plazo para la 

vigencia del 2021, cuarto justificación de la 

secretaría de educación mediante comunicaciones 

defensas 28 diciembre de 2021 y 4 de enero de 2021 

donde se solicita la creación del código CCPET y la 

adición presupuestal de 2.137 0 85 60 1.000 

millones de pesos, viabilidad jurídica, visto los 

aspectos antes señalados es preciso manifestar que 

este proyecto de acuerdo se haya ajustado a los 

requerimientos legales aplicables a la materia 

sentido de la ponencia por designación de la 

honorable mesa directiva de la comisión primera me 

corresponde a la ponencia en primer segundo debate 

el proyecto de acuerdos 002 del 29 de enero de 2021 

cuyo título es por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio Bucaramanga administración central 

secretaria de educación para la vigencia fiscal 

2021 con la expedición del decreto 4 de 17 del 
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marzo 17 de 2021 y decreto 6 37 de mayo 2020  por 

medio de los cuales se declaró en todo territorio 

nacional el estado de emergencia económica social y 

ecológica en todo el territorio dada la pandemia 

por el covid y 19 que se otorgan a los facultados 

en todos los órdenes y con el fin de brindar 

seguridad a los ciudadanos especialmente para 

proteger la salud y vida de los colombianos, 

posteriormente a través del decreto legislativo 444 

del 21 de marzo de 2020 se crea el fondo de 

mitigación y emergencias cuyo objetivo es atender 

necesidades de recursos para la atención en salud 

los efectos adversos generados a la actividad 

productiva y la necesidad de que la economía 

continúe brindando condiciones que mantengan el 

empleo del crecimiento y es así como el ministerio 

de hacienda y crédito público mediante resolución 

14 42 del 17 de julio en 2020 distribuyó una 

apropiación de gastos de funcionamiento en el 

presupuesto en ministerio educación nacional por 

valor de 92 mil 480 millones de pesos y mediante 

resolución 24 03 del 7 de diciembre de 2020 

distribuyo una apropiación de gastos de 

funcionamiento para el presupuesto del ministerio 

educación nacional por un valor de 307 mil 570 

millones de pesos con recursos provenientes del 

fondo de mitigación de emergencias, de lo anterior 

el ministerio de educación nacional expide la 

resolución 0 22 7 51 de fecha diciembre 9 2020 por 

la cual se asigne se transfieren recursos por un 

monto de 311 mil 125 545 331 millones de pesos a 

las entidades territoriales certificadas en 

educación provenientes del fondo de mitigación de 

emergencias fomi recursos estos destinados a la 

implementación de protocolos de bioseguridad ya los 

planes de alternancia educativa a los que tratar la 

resolución 17 21 del 24 de septiembre de 2020 la 

resolución 0 22 7 51 en la tabla asignaciones 

numeral 13 contempla una transferencia para el 

municipio de Bucaramanga correspondiente a 2.137 

085 601 millones de pesos por tal razón este 

proyecto busca incorporar los recursos asignados 

con el ministerio de ocasión dada la transferencia 

contemplada dentro del presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para 
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la vigencia fiscal 2021 modificaciones en el 

acuerdo 002 del 29 enero de 2021 modifíquese el 

artículo 2 y 4 del proyecto acuerdo 0 02 del 29 

enero de 2021 así, artículo segundo adicionese en 

el presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

2021 en la suma de dos mil 137 millones 85 mil 601 

pesos conforme a la siguiente tabla,de izquierda a 

derecha código presupuestal descripción y valor de 

arriba hacia abajo 1 ingresos 11 corrientes 

tributarios 1. 1.002 o jota tributarios 1.01 2.0 

2.0 6 transferencias corrientes 1.1.0 2.0 6.00 

6transferencias de otras entidades del gobierno 

nacional 1.1.0 2.0 6.0 06.01 aportes de la nación 

1.1.0 2.0 6.00 6.0 1.02 fondo de mitigación de 

emergencias con total de la adición 2.137 085 

601,0000 ; artículo cuarto adicionese el 

presupuesto general de gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal en la suma de 

dos mil 137 millones 85 mil 601 pesos conforme a la 

siguiente tabla de izquierda a derecha a fuego 

presupuestal descripción y valor y de arriba hacia 

abajo 2.3 total de gastos de inversión 2 mil 137 0 

85.601,000 ; modificaciones al acuerdo 0 02 del 29 

enero del 2021, modifiquese el primer párrafo en la 

exposición de motivos del proyecto acuerdo 0 002 

del 29 enero de 2021 así el cumplimiento de lo 

dispuesto en el estatuto orgánico del presupuesto 

del municipio de Bucaramanga en su artículo 100 se 

presenta consideración del honorable consejo 

municipal el proyecto acuerdo por medio del cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio grama en administración central 

secretaria de educación para la ministra fiscal 

2021 el cual obtuvo un concepto favorable por el 

consejo superior de política fiscal municipal 

COMFIS mediante acta número 001 el 21 de enero 21 

conforme al artículo 35 el estatuto orgánico el 

presupuesto del municipio, una vez realizadas las 

correcciones respecto a los artículos 2º y 3º y el 

primer párrafo en la exposición de motivos del 

proyecto acuerdo 002 del 29 enero 2021 menciones 

referentes a la vigencia  2021 y las anteriores 

consideraciones presentó a los honorables 

concejales ponencia positiva en primer segundo 
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debate del proyecto acuerdo 0 02 del 29 enero de 

2021 asimismo de manera respetuosa solicitó el 

respectivo estudio análisis complementación adición 

y aprobación en el proceso pertinente ante la 

plenaria presentado por original firmado LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ concejal de 

Bucaramanga ponente del presente proyecto de 

acuerdo, sido leído señor presidente la ponencia. 

 

PRESIDENTE: leida a la ponencia tiene la palabra la 

concejala ponente LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente registro la 

asistencia del concejal por TITO ALBERTO RANGEL 

ARIAS. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la concejala 

LUISA. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ 

Muchas gracias presidente por usó la palabra me 

permito hacer una explicación nuevamente aquí para 

llenar un segundo debate para la programación del 

proyecto de acuerdo 002 del 29 de enero del 2021 el 

cual el autor es el ingeniero JUAN CARLOS CÁRDENAS 

REI alcalde de la ciudad y ponente de quien les 

habla siguiente ingeniero José por favor bueno para 

tener un poco más de contexto sobre el proyecto 

acuerdo que estamos tratando el día de hoy una 

edición del gobierno nacional me remito al decreto 

4 17 de marzo 17 el 2020 y el decreto 6 37 de mayo 

6 del 2020 donde básicamente nos habla o nos dice 

que el estado se declaró en esta emergencia 

económica social y ecológica en todo el territorio 

nacional el primero empezó por 30 días y después 

entre el decreto 6 37 lo que hizo fue poder tener 

un tiempo más de duración con respecto a esta 

emergencia, los objetivos de estos dos decretos 

fueron básicamente que el gobierno nacional pudiera 

ejercer facultades a las cuales refiere el artículo 

215 de la constitución política el artículo 1 del 

presente decreto y que el gobierno nacional pudiera 

también adoptar mediante decretos legislativos 
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además de medidas anunciadas en parte considerativa 

de esos decretos todas aquellas medidas adicionales 

necesarias para conjurar la crisis e impedir la 

extensión de sus efectos, asimismo dispondrá de las 

operaciones presupuestales necesarias para llevar a 

cabo dichos objetivos con estos decretos se 

emitieron medidas principalmente tres medidas que 

fue en medida de emergencia sanitaria medida de 

emergencia social económica y ecológica y medida de 

orden público y otras de carácter ordinario, este 

proyecto de acuerdo está ubicado o nos podemos 

ubicar en las medidas de emergencia social 

económica y ecológica donde a partir de esta medida 

nace un decreto 444 de marzo de 2020 donde su 

objeto es crecer el fondo de mitigación de 

emergencias forme como un fondo cuenta  personería 

jurídica del ministerio de hacienda y crédito 

público que tiene como objeto atender las 

necesidades de recursos para la atención en salud 

los efectos adversos generados a la actividad 

productiva y la necesidad de que la economía 

continúe brindando condiciones que mantengan el 

empleo el crecimiento en el marco del decreto 417 

en 2020, a partir de este decreto 444 sale una 

resolución, la resolución 02 27 51 de 9 de 

diciembre del 2020 donde básicamente busca asignar 

unos recursos del presupuesto del gasto de 

funcionamiento el ministerio de educación nacional 

destinado para fines previstos en la parte 

considerativa de la presente resolución a entidades 

territoriales certificadas en educación donde tiene 

el rubro 030301082 , Bucaramanga se encuentra o es 

un municipio certificado en educación donde por 

medio esta resolución encontramos un rubro asignado 

por parte del gobierno nacional de 2.137085 

millones 601 mil pesos en el artículo 3º de la 

resolución los recursos que se girarán mediante 

este acto administrativo estarán destinados a la 

implementación de los protocolos entonces aquí en 

este artículo tercero hace énfasis para que 

específicamente se tienen que utilizar estos estos 

estos recursos donde tiene una gran importancia 

dado la situación donde estamos y la situación que 

estamos viviendo y más que los colegios públicos 

necesitan arrancar ya y la administración municipal 
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junto con la secretaria Ana Leonor y el alcalde 

vienen trabajando para que esto se vuelva una 

realidad y más que una realidad sea de una manera 

responsable ya que en estos momentos está una 

responsabilidad bastante grande y sujeta a esta 

secretaría para que las cosas salgan bien porque no 

solamente es por nuestros niños de la ciudad sino 

también de las personas que están en sus casas 

adultos mayores esperando a los niños que van a ir 

alternando entonces ese artículo se trata 

básicamente de esto que en estos recursos se giran 

mediante este acto administrativo para que se 

implementen en protocolos de bioseguridad planes de 

alternancia educativa que lo trata la resolución 17 

21 del 24 de septiembre del 2020 siguiente 

diapositiva por favor, en el proyecto acuerdo que 

hoy estamos estudiando el 0 el 0 02 del 29 de enero 

del 2021 en lo que entonces crece y adiciones 

dentro del presupuesto general de ingresos de 

gastos del municipio cara manga para la vigencia 

fiscal 2021 en el código presupuestal 1.1.0 2.0 

6.00 6.0 1.02 el fondo de mitigación de emergencia 

formen por un valor de 2 mil 137 85 millones 601 

mil la ponencia que se dio desde el primer desde el 

primer debate en comisión por parte mía es una 

ponencia positiva dada la importancia de este 

proyecto de acuerdo y también dado que es 

simplemente un ingreso o una autorización para que 

lo podamos ingresar en el presupuesto y se pueda 

dar ejecución al objeto que está específico desde 

la nación, sugiero si me surgió una pregunta y es 

que este y la posible remito para que la plenaria 

la sepa ya me dieron respuesta es que desde el 21 

de diciembre esta plata pues ira a nuestro 

municipio y tiene una rentabilidad una utilidad de 

un millón 778 mil 168 pesos la cual la secretaría 

de hacienda muy amablemente nos respondió que este 

valor también es ingresado para este rubro, 

entonces muchísimas gracias compañeros realmente es 

un proyecto acuerdo sencillo, es un proyecto 

acuerdo de ley y realmente aquí lo único que nos 

resta es esperar la responsabilidad y el buen uso 

de este dinero para implementar los protocolos que 

tanto lo necesitan los niños de nuestra ciudad, 

para que ojalá en algún momento no tan lejano 
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podamos tener una equidad entre la educación 

pública y la educación privada, gracias secretaria 

y gracias a todos los compañeros y presentes de la 

administración. 

 

PRESIDENTE: Vale que tiene el uso de la palabra la 

secretaria de educación doctora ANA para que 

explique el proyecto. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS 

 

Bueno sí señor muchas gracias yo quería ponerlos a 

ustedes en contexto desde la secretaria de 

educación de Bucaramanga junto con la secretaria de 

salud el año pasado desde junio que se emitieron 

los lineamientos para la alternancia por parte de 

la ministra de educación pues hemos venido 

trabajando de manera conjunta justamente para 

prepararnos al momento de llegar de nuevo con los 

estudiantes a las aulas educativas para ponerlos en 

contexto hace casi un año cuando hubo el presidente 

del que modificó el calendario y decidió que los 

maestros y los niños no iban a regresar a aulas 

sino que se iba a trabajar en la modalidad de 

educación en casa pues tuvimos o sea el país el 

sistema educativo nacional prácticamente tres 

semanas diseñar algo que no teníamos y creo que 

esto fue una situación no solamente nuestra sino 

mundial para poder llegar a ese modelo de educación 

en casa, a diferencia de esto de junio del año 

pasado la ministra con expertos en el país, con los 

secretarios de educación con inclusive con expertos 

en temas de epidemiologia, expertos internacionales 

y mirando lo que había sucedido en otros en otras 

latitudes pues decidió y presentarnos los 

lineamientos es decir que nos venimos preparando 

desde ese momento para por etapas poder llegar en 

algún momento al regreso seguro a las aulas en 

nuestro caso en el sector oficial la secretaría de 

educación contra todos los expertos en todos estos 

temas para que junto con el equipo de bienes y 

servicios y la secretaría infraestructura y la 

secretaría de salud, pudiéramos levantar los 

protocolos de bioseguridad para cada una de las 121 

sedes educativas, también creamos el comité 
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municipal de alternancia y presentamos el plan 

municipal de alternancia que tiene 14 componentes 

uno de esos es muy importante todo lo que tiene que 

ver con la bioseguridad pero no es el único 

componente ahí está todos los temas pedagógicos, 

están todos los temas de participación de los 

padres de familia lo que tiene que ver con 

comunicaciones etcétera y esos 14 componentes pues 

provienen de esos lineamientos que nos ha dado el 

ministerio de educación nacional, este plan 

municipal de alternancia fue validado por el 

ministerio de ocasión por los expertos que ellos 

también al previsto para este tipo de temas 

recuerde pues que en educación no hoy no teníamos 

digamos estas capacidades instaladas pero se han 

venido gestionando a lo largo de este año tan 

complejo y hoy en día tenemos protocolos para cada 

institución educativa a los cuales han sido 

socializados con sus rectores y ellos a su vez 

tienen el proceso de hacerlo con sus comunidades 

educativas, adicionalmente este plan municipal de 

alternancia que ya fue validado por el ministerio 

fue presentado al comité municipal de alternancia 

que preside el señor alcalde y fue aprobado en su 

momento y dispusimos de la página de 

emergencia.bucaramanga.gov.co donde allí pueden 

encontrar a los rectores de las instituciones 

públicas y privadas pues toda la información del 

plan municipal los anexos que tienen que 

diligenciar el consentimiento informado de los 

padres de familia y también el plan institucional 

de alternancia así como el municipio hizo el plan 

general cada colegio público y privado por cada una 

de sus sedes pues la tarea de desarrollar ese plan 

institucional de alternancia y por eso modificamos 

el calendario escolar la directiva 18 que escribió 

la ministra el 28 de diciembre dice dos cosas y muy 

importantes la primera que el plan de alternancia 

de ser acogido por todas las instituciones 

educativas del país a diferencia de lo que había 

indicado hacia el mes de junio hace esa 

modificación sustancial y 2 indica en esa directiva 

18 es que se tiene que llevar a cabo todo el 

proceso y que podíamos modificar el calendario es 

decir pasar de 40 semanas de clase a 39 para 
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sumarle una semana adicional a lo que se denomina 

desarrollo institucional por eso Bucaramanga 

modificó su calendario tuvimos dos semanas de 

desarrollo institucional justamente para que los 

rectores y los maestros y todo el equipo directivo 

de los colegios pudieran organizar ese plan 

institucional de alternancia hasta esto ha sido un 

trabajo pues secuencial progresivo en el que todos 

pues hemos venido sumando y la ministra pues 

distribuyó unos recursos a Bucaramanga le 

correspondieron 2.137 justamente para apoyarnos en 

un tema fundamental, ya nosotros tenemos contratado 

el aseo y la desinfección de los colegios, contrato 

que inició hace 10 días al 25 de enero garantizando 

allí para que ustedes lo sepan tenemos el jabón de 

manos tenemos el papel las toallas de papel, 

tenemos el alcohol, tenemos el papel higiénico, las 

personas las más las señoras que van a hacer todo 

el proceso de aseo y también en ese contrato ya 

están obligados y comprometidos con el municipio 

pues para implementar lo que se llama pues el plan 

de higiene y desinfección que tendremos que tener 

en las jornadas académicas que se lleguen a brindar 

pero por otro pero por otro lado la ministra se 

había comprometido a que con estos recursos del 

forme podamos adquirir los elementos de protección 

personal y para eso es que vamos a utilizar estos 

recursos, es decir tenemos que comprar para los 

maestros y los directivos docentes los elementos, 

los tapabocas, las máscaras que están contempladas 

en los protocolos que ellos nos han brindado, para 

los estudiantes también vamos a adquirir los 

elementos de protección personal, los tapabocas 

para que se les suministre en cada día que van a 

sus actividades académicas lo mismo para 

administrativos y para servicios generales, los 330 

millones de pesos que ustedes nos adicionaron el 

año anterior ya fueron utilizados para lo que se 

había previsto y era para la compra de los 

lavamanos portátiles, los tapetes para la 

desinfección del calzado y los termómetros 

siguiendo las indicaciones que nos dio en su 

momento el ministerio de educación nacional, ósea 

que ya tenemos aseo y no se componen los elementos 

de aseo, los protocolos de desinfección tenemos 
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pues estos elementos de los lavamanos portátiles 

ahora estos recursos pues tendrán que ser 

utilizados para esa adquisición de estos elementos 

de protección personal para el resto del año que 

prevemos vamos a estar en este proceso de 

alternancia y recordarles pues que en la primera 

etapa de vacunación en el país en la tercera fase 

de esta primera etapa está previsto vacunar a los 

maestros y maestras, tanto de colegios públicos 

como privados del país y por ultimo reiterarles 

pues que la alternancia es un proceso en el cual 

nosotros tenemos que tener toda la plataforma 

dispuesta para el ingreso de los niños, pero serán 

los padres de familia los que decidan si envían o 

no sus hijos allí a las aulas y finalmente pues 

reiterarles también que nuestra posición es que los 

maestros mayores de 60 años y los maestros que 

tienen comorbilidades van a seguir trabajando desde 

casa siempre haciendo un gran esfuerzo para que 

todos tengan las garantías  en su salud y 

obviamente pues haciendo lo mejor posible y para 

eso estos recursos pues son fundamentales muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted doctora Ana Leonor y el 

concejal va a intervenir tiene el uso de la palabra 

la concejala MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN y CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO después de aprobada la 

ponencia. 

 

 

En consideración la ponencia ¿Aprueban los 

honorables concejales la ponencia?  

 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobada la 

ponencia. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Marina por 

favor vamos a ponerle tiempo a los sistemas de 10 

minutos para cada intervención. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN  

Gracias presidente agradezco que sigue el ingeniero 

José me ayuda con una presentación que le envié 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 21 

de 62 

  

 

FOLIO 21 

  

mientras tanto un presidente y compañeros de la 

corporación yo en mi exposición lo que quiero 

básicamente es ponernos en contexto un poco de lo 

que hoy estamos aprobando qué bien lo ha dicho la 

doctora Leonor es un tema de suma importancia, pero 

es necesario que nosotros desde el consejo tengamos 

mucha más claridad de lo que hoy se está decidiendo 

para las instituciones educativas del sector 

oficial, yo he presentado aquí pues yo he analizado 

esta información que quiero compartir con ustedes 

que hemos dicho durante todo este año de pandemia 

que la pandemia dejó evidente muchas circunstancias 

entre esa es la virtualidad, la conectividad, las 

dificultades en muchos de los campos de la ciudad 

pero en este tema de educación en donde información 

está en esta información la tomé del banco 

interamericano de desarrollo una, otra es 

información del banco mundial, ahí nosotros 

encontramos que Colombia tiene un atraso histórico 

en determinación de recursos para la educación, si 

bien la media latina que no es no es tampoco una 

media exagerada habla de una inversión una 

inversión aproximada por estudiante de más de 10 

mil dólares vemos como Colombia en esta inversión 

apropia o dedica en su presupuesto general de la 

nación alrededor de un 30% es decir tenemos para la 

media normal de condiciones normales donde no hay 

pandemia donde no hay que hacer todas estas cosas 

nosotros estamos en un déficit histórico de casi o 

más del 70% entonces esto y hace uno pues un 

análisis sobre otros países incluso países es mucho 

más aparentemente débiles que económicamente que 

Colombia y no retirándonos un poco de este 

indicador del banco mundial, perdón de este 

indicador de la de la ocde que ya todos conocemos 

que Colombia ya ingresó a esta organización, pero 

viéndolos en el banco mundial tenemos que hay 

países como Cuba, Costa rica Bolivia con los 

indicadores que yo les doy ahí estamos hablando del 

indicador de el del porcentaje del producto interno 

bruto dedicado a educación donde Colombia se ubica 

en una de las últimas posiciones con un 4.5 

superando solamente a Nicaragua, Perú al Salvador , 

Paraguay, Guatemala y desde luego Haití que todos 

conocemos la condición de este país, esto señor 
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para señores y concejalas para ubicarnos en 

contexto que la decisión que hoy estamos tomando 

aparte de importante es una decisión cuya 

naturaleza es deficitaria frente a lo que hoy 

estamos nosotros decidiendo y estamos nosotros 

analizando si quiere me regalan las siguientes, 

entonces esto básicamente yo considere los recursos 

que hoy estamos aprobando doctora Ana Leonor si 

esta cifra que tengo está por ajustar para este 

análisis pues ustedes le agradezco me lo aclare, 

considere los 330 millones los 2.137 de hoy y 1500 

que en alguna intervención y hoy que usted mencionó 

pero si no es así pues sería todavía mucho más 

grande si nosotros revisamos esta alternancia que 

como lo digo en mi título es una alternancia que 

está en medio de un atraso histórico, no estoy 

diciendo ni señalando personas, estoy simplemente 

mostrando la evidencia de un país que ha puesto a 

la educación en el olvido, de una dirigencia 

nacional y local que han puesto a la educación en 

el olvido, cuando dicen los expertos que de las 

mejores inversiones que tiene el sector o la 

administración pública con mejor retorno son la 

inversión en educación esa es la inversión incluso 

sobrepasando la de inversiones en infraestructura, 

entonces en ese orden de ideas para aproximadamente 

78 mil estudiantes, 47 instituciones educativas que 

con unas que tienen más o menos sedes estaríamos 

hablando de 121 sedes hoy esos recursos con los que 

la secretaria de educación está haciendo milagros 

nos dan un promedio por estudiante de 50.900 para 

hablar de un promedio por mes si no hay más 

recursos en este propósito para la secretaría de 

educación estaríamos hablando de 5 mil 90 pesos por 

estudiante no estoy incluyendo, ni a los 

profesores, ni a los administradores de las 

diferentes instituciones educativas ni otras 

eventualidades que pueden surgir en la resolución 

1721 está mencionada en el proyecto y que desde 

luego está en la que señala en síntesis la adopción 

del protocolo general de bioseguridad que se 

complementa con lo dispuesto el 20 de abril en el 

666 son aproximadamente aquí estoy hablando aquí 

estoy un poco desmenuzando la circular 17 21 para 

mirar en esos no me estoy refiriendo a los 14 
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componentes que son componentes de orden 

administrativo o de orden estructural o de orden de 

procedimiento y de instructivos que debe adoptar 

cada una de las instituciones tanto privadas como 

oficiales aquí me estoy refiriendo básicamente a lo 

que mencionó parcialmente la doctora Ana Leonor en 

cuanto a elementos de bioseguridad específicamente 

con el tema de la de la alternancia o del regreso 

como bien lo ha llamado ella un regreso seguro y 

progresivo me estoy refiriendo desmenuzar en estos 

11 numerales en adecuaciones por ejemplo en 

adecuaciones que deben hacer estas instituciones 

hay aproximadamente 11 condiciones de adecuación 

entre temas como señalizar el ingreso, señalizar el 

parqueadero, si se requiere parqueadero, disponer 

baterías de baños, disponer estos alimentos que 

mencionaba en su presentación la secretaria de 

educación medidas de limpieza y desinfección 7, 

manejo de recursos sólidos 4, medidas de 

bioseguridad 4 plan de comunicaciones, 14 en 

general concejales tenemos más de 130 acciones de 

todo orden que se deben tomar en el en cada una de 

las instituciones del sector privado y del sector 

oficial hoy nos estamos refiriendo a las del sector 

oficial yo lo que pretendo y desde luego creo que 

todos nosotros estamos en línea en que estos 

recursos son supremamente necesarios y desde luego 

este proyecto de acuerdo, lo votaríamos 

positivamente pero lo que quiero dejar es hoy en la 

discusión es que hay un riesgo inminente siempre lo 

he dicho porque lo dice la teoría del riesgo, si 

hay una circunstancia importante que hoy estamos 

analizando y visualizando en medio de este proyecto 

que es la vida el riesgo de nuestros estudiantes de 

nuestros profesores, de nuestros funcionarios, si 

es entendible y lo explicó la doctora Leonor y 

conviene también hacer claridad el covid no está 

declarado como una enfermedad profesional hay un 

documento dentro de esos 14 componentes que es el 

la certificación de consentimiento que debe firmar 

cada padre de familia que desde luego lo he dicho 

en otras oportunidades ningún padre de familia va a 

querer que su hijo se infecte o tenga una 

consecuencia y mucho menos que su hijo lleve a su 

casa el posible contagio de esta enfermedad eso no 
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lo va a pretender nadie lo está pretendiendo, 

también es cierto que debemos regresar a las aulas 

porque muchos indicadores apuntan a que no podemos 

seguir en la virtualidad pero lo que sí no es 

cierto es que no estamos disponiendo ni en el 

municipio ni en la nación de unos recursos 

adecuados para este proyecto tan importante yo 

estimo que habrán muchos estudiantes de estratos o 

de poblaciones vulnerables para quienes no va a ser 

fácil conseguir o disponer  de todo lo requerido en 

bioseguridad por ejemplo en alcohol pero lo 

fundamental que es el tapabocas seguramente muchas 

familias van a improvisar un tapabocas la doctora 

Ana Leonor ahora decía que se le iba a adoptar de 

dotar de tapabocas a los profesores ya los 

estudiantes pero de verdad que la cifra es la que 

yo invito que reflexionemos un promedio de cinco 

mil pesos por estudiante ya lo dijo el concejal 

Tito también en otra intervención que hicimos en el 

proyecto de acuerdo 03 realmente son cifras 

lamentables que no solamente las están viviendo 

Bucaramanga sino todo el país, eso era realmente mi 

reflexión doctora Leonor usted es la experta en 

estos temas me parece que usted nos puede ya lo 

dijo en su exposición pero usted nos puede a 

nosotros profundizar mucho más este tema aclarar 

situaciones en cifras y si es el caso pero si 

considero que es un punto que merece mucha más 

destinación de recursos y mucha más atención de 

parte de la de la alcaldía como de nosotros con lo 

cual en cierro con esto presidente dentro de sus 

componentes hay un componente determinante que es 

el seguimiento y el monitoreo de lo que va a pasar 

con esta alternancia que hoy estamos nosotros 

avalando o que hoy estamos nosotros aprobando este 

recurso y es que podamos tener en el consejo de 

forma regulada como va este este tema del monitoreo 

de lo que suceda con la en la curva de contagio y 

con lo que pasa en las instituciones educativas 

frente a los funcionarios y a los estudiantes a 

todos los funcionarios y a los estudiantes en los 

colegios de Bucaramanga gracias presidente y 

doctora Leonor me disculpa si tengo cifras 

equivocadas pero usted por favor me ayuda con eso, 

gracias.  
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PRESDIENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

y CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO  

Muchas gracias presidente, bueno presidente pues 

debo expresar aquí en la corporación el día de hoy 

que celebro que nuestro alcalde JUAN CARLOS 

CÁRDENAS en medio de la crisis siga teniendo como 

prioridad avanzar en procesos de educación y que 

siga teniendo esa visión de que Bucaramanga debe 

optimizar sus procesos de educación y de que 

nuestros niños niñas y adolescentes sigan en esa 

gran formación y que los modelos de educación nos 

permitan desde luego construir una ciudad 

diferente, eso lo dijo el alcalde en campaña ahí y 

me siento complacido de que hoy el partido verde 

que lo respalda como partido de gobierno si el 

alcalde mantiene esa postura y le siga apostando a 

que en medio de la crisis la educación sea una 

bandera de que nuestros niños y niñas de 

Bucaramanga sigan en espacios de formación pero 

presidente tengo muchas dudas que ya no son del 

resorte el alcalde sino son de la secretaria de 

educación como doliente directo de este proceso de 

educación y es que hace unos días le pase un 

derecho de petición a la secretaria educación en 

aras de presentar ahorita las ordinarias son una 

proposición de debate de control político sobre lo 

que fue la cobertura de ese de esas clases 

virtuales durante el año 2020 y el modelo de 

alternancia para este año sí tengo varias dudas y 

es que la secretaria que está pendiente de revisar 

si los hijos si los papás perdón envían o no a sus 

hijos al colegio entonces cómo se está haciendo esa 

estrategia de socialización y cómo se le están 

llegando a los padres de familia para explicarles 

que en los colegios se van a disponer todas las 

medidas de bioseguridad y que sus hijos allí están 

seguros y que desde luego las familias también 

porque sus hijos van a estar como libres de 

contagio y digámoslo asi por todos los protocolos 

de bioseguridad yo le pregunta a la otra Ana Leonor 

estoy esperando la respuesta es cuántos profesores 
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de edad mayores a 55 o 60 años tiene de Bucaramanga 

porque hay muchos profesores que tienen 

enfermedades base comorbilidades y sobre todo hay 

profesores que ya superan los 60 años y pues desde 

luego está en edad riesgosa yo a mis 43 años tuve 

covid y pasé por una situación muy complicada de 

salud, entonces cómo se va a hacer si un profesor 

que tiene 62,63 años y sufre detención de tensión 

alta dice que no va a clases pues resulta que ese 

profesor de matemática al colegio y entonces los 

muchachos están allá en el colegio no tenemos el 

profesor de matemática, los muchachos para recibir 

al colegio una clase virtuales no se les va a poner 

una conexión y de internet y llevan a ver la clase 

o van a tener ese profesor parte de un reemplazo 

todos es importante resolverlo porque son dudas que 

surgen dentro pues del proceso y desde luego 

necesitamos resolver, algo que me llama mucho la 

atención también el tema de alternancia en el 

sector rural cómo se va a hacer la alternancia allí 

y cómo se va a manejar el tema del transporte 

escolar para estos muchachos que se sirven que 

necesitan de esa importante estrategia de 

facilitarles el transporte para los colegios algo 

importante presidente y es que yo celebro también 

que este año no se les va a dar a los niños un coma 

diabético hace el año 2020 se entregaban 7 leches 

saborizadas, 7 galletas, todo era dulce no se veía 

por ahí una fruta dulce dulce, dulce este año 

celebró que he visto huevos ha visto es proteína, 

bueno arroz eso es transformó definitivamente esa 

herramienta que es que nuestros niños sean bien 

alimentados para que reciban tengan un soporte 

físico para recibir una buena educación, pero cómo 

se va a hacer para los niños y los jóvenes que van 

a ir a los colegios se les va dar el alimento 

preparado en sitio ya sé ya sé específico eso con 

el contratista se le hizo una modificación al 

contrato o eso ya está puesto en el contrato, de 

que cuántos muchachos van a ir al colegio ya ellos 

se les va a dar preparado un sitio, a ellos también 

se les entrega la bandeja de huevos del arroz los 

etcéteras para que ellos vayan de una vez 

alimentados desde casa, todo eso hay que 

socializarlo para no tener dudas más adelante y 
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pues por eso presidente presentaré mi debate de 

control político pero quiero dejar estas dudas hoy 

en la aprobación de este proyecto y qué cobertura 

se tiene programada para que asistan los colegios, 

la secretaria de educación nos decía que en el año 

2020 hubo una cobertura del 97% en virtualidad cosa 

que no creo y se lo dije con mucho respecto en la 

comisión creo que le mintió inclusive al alcalde y 

al y a la ciudad Bucaramanga no pudo tener una 

cobertura del 97% y muestra ello es que hace poco 

vimos en vanguardia una profesora con una 

estrategia obligada prácticamente que le tocó 

hacerlo pero también muy noble y es el celular 

viajero y uno se encuentra por los diferentes 

barrios diciendo a la gente ayúdenme con un celular 

ayuden porque mi hijo el año pasado no recibió 

clases y otra cosa que me llama la atención es que 

hayan niños y muchachos que hayan perdido el año 

por porque el año pasado no pudieron conectarse eso 

sí que es asombroso entonces cuáles fueron las 

estadísticas y el diagnóstico que dio para que hoy 

haya muchachos que estén o repitiendo el año o 

inclusive que no los hayan dejado matricular en el 

mismo colegio porque perdieron el año, eso sí que 

atenta contra el derecho a la educación, entonces 

todos estos escenarios que desde luego los comento 

aquí con una crítica muy respetuosa y en aras a que 

nuestros niños y jóvenes sigan teniendo ese derecho 

óptimo a la educación hay que ponerlo sobre la mesa 

y ponerlo sobre el debate en aras de que 

Bucaramanga sea pionera en la optimización de 

modelos de educación y una última cosa presidente 

es que en algún momento le hable a la secretaria 

cuando se iban a hacer una audiencia futuras en el 

año pasado le hablé sobre el modelo prime y le 

hablé sobre el modelo de adjudicación de los 

contratos que incluso un compañero salió a 

satanizarme porque yo no podía decir que es como se 

iba a ser un contrato y yo también quisiera saber 

si ese sí por ese marco de precios o compra 

eficiente se están dando las garantías para que el 

contratista cumpla con todas las especificaciones 

del contrato, hoy más que nunca nuestros colegios 

deben tener un aseo pero óptimo hoy más que nunca 

los colegios son los primeros en garantizar sus 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 28 

de 62 

  

 

FOLIO 28 

  

condiciones de higiénico-sanitarias se lo dije 

señora secretaria el año pasado y es que en los 

colegios de haber papel higiénico, debe haber todos 

los elementos de higiene necesarios para nuestros 

niños e incluso haber una pasta de dientes para que 

los muchachos x se hagan su aseo general etcétera 

entonces todo eso hay que garantizarlo y que si ese 

modelo para el que siguen habla un modelo 

sostenible ambiental también se aplique al modelo 

de aseo de los colegios y desde luego podamos tener 

instituciones educativas dignas con condiciones 

higiénico-sanitarias perfectas no es solamente 

comprar a un lavamanos portátil y ponerlo a la 

entrada al colegio, hay que mirar qué pasa cuando 

los muchachos van a salir a descanso cómo están los 

baños de los colegios todo eso hay que hay que 

terminarlo porque el lavamanos en un colegio no 

alcanzaría la cobertura y pueden haber dos o tres 

pero hay que revisar los baños de los colegios que 

el papel higiénico que haya todo para que así 

podamos avanzar y que los muchachos vuelvan a los 

colegios porque también les hace falta compartir 

con personas de su edad, el encierro a los niños ya 

los jóvenes les puede traer complicaciones entonces 

pues yo sí celebró este esfuerzo el alcalde, 

celebro que se tracen estas estrategias y desde 

luego estoy aquí presento apoyarlo sin dejarles de 

las observaciones de rigor que sólo tienen como 

objetivo que estas estrategias se optimicen y 

nuestros niños tengan una mejor educación y una 

última pregunta presidente y es que los niños que 

no van al colegio porque sus padres deciden que no 

es, ¿cómo van a recibir la clase?, ¿se conectan 

directamente?, ¿a ellos se les envía una guía?, el 

muchacho que va al colegio está con el profesor y 

el que no va ¿cómo está? ¿simplemente se le envía 

una guía? ¿sigue con el modelo del año pasado y nos 

toca seguir con la estrategia la profesora Sandra 

del celular el viajero?, es decir todo eso debemos 

tenerlo contemplado en ésta importante estrategia 

que desde luego me sumo a que crezca y es cómo 

apoyarla sin dejar de lado estas observaciones 

presidente muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal, tiene la 

palabra en el consejo del Tito Rangel por favor no 
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salgamos del tema de discusión y así lo determina 

el reglamento son para inquietudes sobre el tema 

particular que se refiere a la misma unidad de 

materia entonces por favor ser más específicos en 

el tema, tiene la palabra el concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS 

 

Gracias presidente buenos días para ustedes los 

días a los compañeros y un saludo a la secretaria 

Ana Leonor a todo el equipo de administración pues 

bueno en la discusión que vivimos en la comisión 

para esta nueva asignación de estos recursos de 

orden nacional, que son como lo vimos ahora la 

revisión de la Concejal Marina digamos escasos en 

comparación a otros a otras naciones a otras y 

otros países sin embargo vienen a sumar a este 

proceso tan importancia de alternancia que ha 

decidido la administración y sin embargo pues yo 

quiero manifestar algunas cosas, primero estos 

recursos estaban se encontraban disponibles en las 

cuentas de la administración desde el mes de 

diciembre y en la última noticia que leí en 

vanguardia pues se registró hoy 15 de febrero están 

iniciando el proceso alternancia de la mayoría de 

colegios privados y hasta el 1º de marzo comenzarán 

los colegios del municipio y yo quiero preguntarle 

a la secretaria es porque está diferencia y por qué 

este retraso ahora si los recursos se encontraban 

desde el mes de diciembre era muy importante poder 

llevar esta discusión o traer esta discusión al 

consejo con anterioridad para que no nos 

encontráramos este este retraso en el inicio 

quisiera saber por qué la diferencia de las fechas 

de los presos privados a los colegios públicos yo 

creo secretaria y presidente que nosotros ya 

estamos en el nivel y debemos pasar al siguiente 

nivel donde nuestros estudiantes que disfrutan de 

la educación pública deben ir de primero debe ser 

la prioridad debe ser la excelencia debe ser debe 

ser la punta de lanza y en este tipo de decisiones, 

que finalmente era una decisión que se debía tomar 

comparte la administración creo que es una decisión 

acertada por el bien de nuestra ciudad pero 
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tomarlas a tiempo a prioridad para que nuestros 

niños de las instituciones públicas no sientan que 

siempre van de segundos o siempre van de último y 

siempre van comenzando después, estos recursos 

están asignados a ir desde de diciembre es 

importante el estudio de esta aunque que no depende 

100% de los recursos que estamos asignando estoy de 

acuerdo pero pues aprovecho para decirlo, 

importante poder hacer esta asignación de recursos 

con tiempo cuando el estado nos ha enviado con 

tiempo de interioridad y yo quisiera pues que la 

secretaria nos contara cuáles fueron las demás 

razones o las principales razones por la cual 

tenemos hoy una diferencia del inicio de clases de 

nuestros niños en los colegios del municipio, 

también él en la comisión presidente, tuvimos en el 

discurso la discusión de una certificación de 

tesorería que no estaba, creo que la ponente habló 

del tema y me parece que ya podemos contar con esa 

certificación una corrección que se hizo en la 

comisión algo importante que hablamos en la 

comisión especial es que la comisión es 

precisamente ese primer filtro en que se realizan 

los los proyectos si no es que pasan acá a plenaria 

para revisar aquí los detalles sino que la comisión 

está haciendo trabajo muy detallado muy excelente 

en eso, pero cuando tomamos lista presidente el 

secretario tomó lista no respondió a la lista el 

tesorero no sé si ya se encuentra en plenaria pero 

me parece que es muy importante que en este tipo de 

estudios y debates pueda estar también la tesorería 

presente todos los citados, todos los invitados a 

la discusión también me gustaría saber si ya 

encontramos hoy presente todos los citados a la 

plenaria y la tercer pregunta si la manifestada la 

secretaria fue persona las dificultades más 

importantes en este proceso que arranca el primero 

de marzo el proceso de alternancia, va a ser el 

acompañamiento de los padres no escuchamos estos 

casos de los padres están teniendo dificultad 

algunos papás lo entienden no saben cómo cuidar a 

sus hijos y en la casa no es fácil, en todos estos 

14 items que la secretaria acabo de mencionar el 

gobierno nacional dictó para la inversión de estos 

dos mil ciento treinta y algo de recursos dos mil 
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137 millones ¿cuál va a ser secretaria la 

estrategia para capacitar a los padres de familia? 

yo creo que es pertinente cómo se van a invertir 

esos dos mil, no hay que generalizarlo sino que hoy 

la ciudad pueda saber y esta junta y este consejo 

de Bucaramanga sepa estratégicamente cómo se va a 

invertir este recurso y en específico pues que la 

ciudad pueda conocer en el tema de la capacitación 

a los padres de familia que van a ser los mentores 

los tutores los profesores en casa de en este nuevo 

proceso por lo menos de primer semestres, hasta que 

haya una nueva decisión, esas son hoy mis tres 

inquietudes y preguntas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Vale tiene la palabra concejal Carlos 

Parra. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS 

Gracias presidente, en primer lugar pues digamos 

hacer referencia como ya se dijo pues esto es el 

cumplimiento de una circular del 17 de noviembre 

del año pasado en el cual el ministerio de 

educación le dice a los entes territoriales cuál es 

el procedimiento para poder adicionar recursos para 

el proceso de alternancia es simplemente un 

procedimiento formal no entiendo aquí prácticamente 

no hay nada que felicitar al alcalde antes estamos 

haciéndolo tarde estamos a 15 de febrero después 

del 17 de noviembre como dice mi compañero los 

recursos están desde diciembre incluso como 

estableció mi compañera Luisa ha generado un 

superávit o sea creo que hay que ser un poquito más 

críticos con nuestro análisis, pero en especial 

digamos pues tengo una duda que es sobre el proceso 

de implementación digamos de estos recursos, los 

usos que da la reglamentación tanto del consejo 

como la reglamentación de la circular , para la 

adquisición de elementos de protección personal, 

para la contratación de servicios de aseo y 

desinfección, para implementar las adecuaciones 

técnicas de bioseguridad, para adquirir elementos 

de bioseguridad y bajo este digamos lineamiento yo 

quisiera preguntar si a esto le va a aplicar algún 

régimen de contratación de urgencia ¿por qué? cuál 
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es la modalidad de contratación debido a que hay 

que garantizar las máximas garantías de 

transparencia y apertura y pluralidad de oferentes 

y participación y vigilancia en este en este campo, 

pues estamos hablando de un campo por ejemplo en 

donde la contratación de aseo de servicios de aseo 

y desinfección ya ha tenido problemas en muchas 

partes del país y sabemos que empresas pues grandes 

le apuestan a estos regímenes de contratación 

cierto o por ejemplo la contratación de elementos 

de protección personal en el pasado, nosotros el 

año pasado demostramos unos sobrecostos en la 

contratación por parte de bomberos utilizando o 

digamos valiéndose pues del régimen de urgencia 

entonces pues yo quisiera preguntarles ¿cuáles son 

las garantías de transparencia pluralidad apertura 

que se van a aplicar a estos procesos de 

contratación? porque es bien importante que por así 

estemos digamos en un régimen o perdón en un 

momento de urgencia donde tengamos un afán de 

entrar rápido pues no perdamos de vista estas 

garantías básicas y pues que nos mantengamos al 

margen en especial digamos estos grandes 

empresarios que se han hecho a regímenes o procesos 

de contratación y que les facilitan pues el acceso 

a la contratación pública no por ahora, por una 

parte por otra parte pues ya es bien sabido que 

pues con la secretaria de educación hemos tenido 

distintos espacios donde hemos ahogado por la 

alternancia entendiendo la realidad de cada 

contexto yo creo que es bien, digamos también es 

valioso reconocer el proceso digamos al comienzo de 

año había un proceso donde era bien desconocía la 

realidad también el sector privado para la 

alternancia y después digamos que se pudo reconocer 

unas realidades bien especiales lo que generaba 

algunos fenómenos como los jardines informales que 

ponen en riesgo a los a los niños y jóvenes cuyos 

padres tienen que trabajar y tienen que dejar en 

manos de una persona un tercero desconocido sin la 

formación y la preparación a sus estudiantes, a sus 

hijos o los riesgos pues derivados de eso y todo lo 

que tiene que ver con la deserción escolar entonces 

pues yo creo que valga esta vuelta a clases para 

tomar medidas precisas para determinar cuál es la 
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cifra real de permanencia de nuestras instituciones 

educativas para con eso pues ajustar digamos ser 

bien riguroso en que no lo hemos podido ser en la 

aplicación de estos, de estos indicadores que nos 

permitan determinar después de toda esta crisis 

cuánto es la permanencia real en las instituciones 

de Bucaramanga entonces pues simplemente pues 

quiero poner esa pregunta sobre la mesa cuál es la 

modalidad, cuál es el procedimiento, cuáles son las 

garantías de transparencia, cómo vamos a hacer para 

mantener a los carteles de la contratación fuera de 

este de estos regímenes o digamos de esta de este 

paquete de contratación, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Hemos cerrado las intervenciones tiene 

la palabra la doctora Ana Leonor por diez minutos 

por fa, para que aclare la diferentes dudas, pero 

primero tiene la palabra el concejal el Concejal 

CHUMI. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA 

Muchas gracias presidente un saludo para los 

honorables concejales de la ciudad para los 

funcionarios y por supuesto de manera muy especial 

para todos los ciudadanos que a esta hora observan 

la plenaria de manera virtual del concejo de 

Bucaramanga presidente muy breve solicitarle de 

manera respetuosa a la doctora Ana Leonor 

secretaria de educación que se le dé un uso 

adecuado a los recursos que estamos hoy 

adicionando, que se mejore la calidad de la 

educación porque es que la verdad es que el balance 

de la educación de Bucaramanga es pésimo realmente 

uno no se siente orgulloso en Bucaramanga con la 

calidad de la educación que tenemos para los niños 

de nuestra ciudad así que la invitación una vez más 

adicionando, recursos a la secretaria de educación, 

es que efectivamente se inviertan bien los recursos 

y que por supuesto se trabaje de manera muy 

responsable para que efectivamente podamos elevar 

ese nivel de educación tan pobre que tenemos en la 

ciudad de Bucaramanga yo escuchaba detenidamente a 

la honorable concejal Marina de sus Arévalo que 

quiero felicitar por ese excelente informe que nos 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 34 

de 62 

  

 

FOLIO 34 

  

da hoy de pues esas falencias que tiene la 

educación no sólo en Bucaramanga sino en el país y 

pues me ponía a pensar honorable concejal Marina sí 

claro que son muy pocos los recursos pero a veces 

uno se pone a pensar si no se le da buen uso a los 

pocos recursos que hay pues eso de pedirle más 

plata pues es necesario pero importante sería que 

con lo que están recibiendo pues puedan cumplir una 

labor importante y puedan entregar buenos informes 

yo le decía y se lo repito en la plenaria a la 

secretaria de educación que ese acto de generosidad 

que hizo el ingeniero JUAN CARLOS CÁRDENAS cuando 

la ratificó en la secretaria pues debe ser 

demostrado con una labor bien importante porque 

después del escándalo del año pasado cuando se le 

daba carne de burro a los niños yo creo que en 

secretaría de educación no debería haber continuado 

ningún funcionario de los que trabaja allí sin 

embargo el alcalde pues no sé de qué manera pero no 

tomó ninguna decisión entonces doctor Ana Leonor yo 

creo que ese acto de generosidad del alcalde, usted 

se lo debe devolver a la ciudad con un trabajo 

serio con un trabajo responsable para que eso no 

nunca más vuelva a suceder en Bucaramanga estuvimos 

en boca del país, en boca del mundo por esa 

situación denigrante por ese escándalo que hubo con 

la alimentación de los niños eso no se puede volver 

a presentar seremos los primeros en salir a 

rechazar este tipo de situaciones, así es de qué 

importante que el consejo le siga adicionando 

recursos a la educación mucho más importante es que 

efectivamente se mejore la calidad de la educación 

y se mejore el trabajo de los funcionarios en 

cabeza de la secretaria Ana Leonor Rueda y una 

pregunta final y es esos niños que a lo mejor no 

quieren ir de manera presencial a estudiar pues no 

se les puede obligar porque de pronto tienen 

familiares, tienen abuelitos, tienen sus padres y 

de pronto de una edad adulta y de pronto no quieren 

poner en riesgo a sus familiares ¿qué estrategias 

se han implementado para esos niños que no estarían 

de acuerdo o esos padres que no están de acuerdo en 

enviar a sus hijos de manera presencial? presidente 

muchas gracias, felicitaciones a la honorable 

concejal Luisa Fernanda Ballesteros por esa 
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importante ponencia desde la comisión hemos venido 

reclamando que los proyectos de acuerdo deben ser 

bien presentados no deben tener errores y que todos 

los anexos que se requieren que son de obligatorio 

cumplimiento se estén anexando, porque viene 

sucediendo presidente que no se están anexando la 

totalidad de requisitos en la comisión y eso no 

está bien, así que presidente muchas gracias y 

feliz día. 

 

PRESIDENTE: Gracias hemos finalizando las 

intervenciones ahora sí de los honorables 

concejales tienen uso de la palabra la doctora Ana 

Leonor para respuesta a cada una de las 

inquietudes. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA: 

Bueno gracias señor presidente y a todos ustedes he 

escuchado atenta todas sus importantes 

intervenciones varios puntos se han tocado aquí, el 

primero este es un regreso gradual y progresivo la 

concejal Marina hablaba del tema de los de los 

recursos yo quiero compartirles a ustedes lo 

siguiente nosotros con estos dos mil 137 millones 

de pesos y de acuerdo a lo que comentaba el 

concejal Parra la circular que emitió el ministerio 

es muy clara en que se puede hacer su inversión 

pues van a estar orientados para garantizar 

justamente la puesta en marcha de los protocolos de 

bioseguridad nosotros debemos adquirir elementos de 

protección personal, debemos adquirir caretas para 

los directivos con 12 docentes y los maestros 

debemos adquirir también tapabocas, también tenemos 

que adquirir alcohol isopropílico para complementar 

lo que ya compramos con aseo, que ya les indique 

que tenemos papel higiénico, tenemos papel toallas 

de manos tenemos el jabón y tenemos alcohol para el 

uso también en algunos momentos y el protocolo de 

desinfección y aseo que deben cumplir hoy en día 

las empresas que brindan este servicio en los 

colegios del país, no solamente públicos sino 

privados, nosotros debemos entregarle a quienes 

están atendiendo la al público caretas, tapabocas y 

el alcohol, a quienes hacen trabajo administrativo 

sin atención al público y a los estudiantes debemos 
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entregarles tapaboca a diario y a los estudiantes 

debemos entregarles tapaboca a diario, las cuentas 

que nosotros hicimos son las siguientes nosotros y 

quiero decirles van a entrar un número limitado de 

estudiantes a la alternancia, cada día porque 

recuerden que en algunos días irán unos grupos, en 

otros días irán otros grupos de acuerdo a la que 

defina el rector y su equipo directivo y son no lo 

sabemos directamente nosotros les hemos dado esa 

autonomía porque ellos conocen su contexto y si la 

alternancia ese día solamente va a llegar 10 

estudiantes pues es válido que esos 10 estudiantes 

estén protegidos mientras el resto de estudiantes 

pues seguirán con la atención en casa nosotros 

hemos definido que tendremos un aforo máximo diario 

del 30 por ciento de los estudiantes es decir 

estamos haciendo cuentas de cerca de 23 mil 400 

estudiantes máximo cada día he hicimos una cuenta 

de que podemos llegar a tener 50% de los maestros 

no más en de manera presencial es considerable para 

me preguntaba en algún momento si nosotros tenemos 

en el país y por lo menos de Bucaramanga por lo 

menos el 22 % de los maestros son las personas 

mayores de 60 años ellos no van a estar en 

presencialidad, seguirán atendiendo desde casa y 

seguimos cuentas de administrativos también tenemos 

250 y administrativos hicimos cuentas también de un 

aforo de una presencialidad del 50 del 50 por 

ciento y estamos aquí haciendo cuentas para 120 

días de clases desde el momento que iniciemos esa 

esa alternancia o sea que estamos hablando de una 

adquisición de dos mil 946 caretas, las caretas se 

deben cambiar cada dos cada dos meses es lo que 

está establecido en la en la norma tenemos que 

adquirir tres millones de tapabocas y tenemos que 

adquirir seis mil 400 litros de alcohol 

isopropílico; estas compras se van a hacer en a 

través del acuerdo marco que definió el ministerio 

educación nacional con colombia compra eficiente y 

que es exclusivo para uso de estos recursos y las 

compras que se hagan en el sector oficial para los 

colegios, para el funcionamiento de los colegios en 

el tema de la de la alternancia, porque es 120 días 

porque estimamos que eso es 120 días de clase en 

calendarios es hora de justamente lo que va a tomar 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 37 

de 62 

  

 

FOLIO 37 

  

también el proceso de vacunación de los maestros y 

seguramente podremos tener una variación en el 

segundo semestre de la modalidad que en este 

momento tiene prevista el ministerio de educación 

nacional y el resto de recursos que digamos después 

de hacer esta compra pues los vamos a destinar para 

los arreglos de las baterías sanitarias de 

lavamanos, de orinales y de él y de sanitarios que 

tienen algunas que requieren algunas intervenciones 

para poder contar con la mayor cantidad de estos 

elementos justamente para poder atender a los 

estudiantes con una posibilidad alta de asegurar 

que el proceso de alternancia sea exitoso .Bienes y 

servicios de infraestructura han recorrido las 122 

es señores concejales y ya tenemos un diagnóstico y 

en los rectores nos están indicando para poder 

hacerles esta transferencia de esos recursos para 

que ellos puedan hacer esas inversiones son 

inversiones pequeñas pero urgentes y necesarias 

porque hay que reconocer que aunque en los últimos 

años y el año pasado el ingeniero cárdenas invirtió 

unos recursos importantes en las infraestructuras 

escolares a través de los acuerdos escolares y 

otras transferencias pues siempre va a ser 

necesario tener que poner al día estos elementos; 

sobre la ruralidad están está prevista la regresión 

de alternancia se ha concertado con los padres de 

familia yo aquí quiero ser reiterativa no se va a 

obligar a los padres de familia a enviar a sus 

hijos a las actividades académicas y ya tenemos el 

contrato de transporte escolar que sólo se iniciará 

y así fue previsto en el en el proceso conceptual 

cuando se inicie ese proceso gradual y tengamos 

niños para regresar a las aulas escolares y 

recordarles aquí pues que hemos recibido cerca de 

cinco mil equipos portátiles que se distribuyeron 

desde el año pasado este año el alcalde me estuvo 

acompañando entregando 1.109 equipos más llegan mil 

564 en los próximos días y la administración va a 

ser una inversión para llegar a adquirir este año 

5.000 equipos portátiles adicionales porque no 

estamos previendo que el modelo de alternancia 

regrese el 100% de estudiantes al tiempo a las 

aulas y este va a ser un proceso progresivo, sobre 

la capacitación a los padres de familia esta es una 
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tarea que tienen en todo el país las instituciones 

educativas los rectores con sus protocolos con los 

protocolos de seguridad que ya tienen y nosotros 

estamos respaldandolos con los expertos en temas de 

bioseguridad y salud de seguridad en el trabajo que 

tenemos dispuestos para poder generar esa esa 

confianza en la comunidad educativa el PAE está 

previsto en la alternancia seguirlo entregando 

señor concejal Barajas y a todos ustedes en la 

modalidad de la ración preparada en casa es decir 

el mercado pero está previsto que una vez 

regresemos a esta a esa normalidad, se iniciará 

pues con la ración industrializada y la reacción 

preparada en sitio pero mientras estamos en estos 

temas por precaución se les seguirá entregando para 

que lo preparen en casa y los niños ya lleguen con 

la ración que le ha preparado su padre o su madre 

en ese momento en su en su vivienda. Entonces creo 

que estas son las, las situaciones que ustedes han 

manifestado y contarles pues que con los 

secretarios de salud que tiene una gran injerencia 

en todos estos temas hemos venido trabajando de 

manera articulada lo mismo que con la secretaria de 

infraestructura y el regreso de los colegios 

privados inició hoy con tres sedes educativas hoy 

en Bucaramanga entraron de la matrícula privada que 

hay en el municipio entraron no más de 500 

estudiantes en el modelo de alternancia hasta hoy 

solamente cuatro instituciones privadas que tienen 

autorizada el inicio 5 perdón 3 que iniciaron hoy 

la presentación la Salle y 123 por mí el miércoles 

inicia el libro de Cambridge con los niños de 

preescolar 39 niños que irán en la presencialidad y 

la semana siguiente entre el Colegio San Pedro 

Claver que estaba autorizado para iniciarlo desde 

hoy pero que ha previsto más bien iniciarlo la 

semana entrante. Así vamos a estar trabajando todo 

el mes de febrero y todo el mes de marzo para que 

demos pasos seguros para el inicio de la 

presencialidad y por supuesto estos recursos que 

ustedes hoy van a adicionar son necesarios para que 

el 1º de marzo podamos tener ya algunas sedes 

educativas oficiales iniciando ese proceso, 

gracias. 
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PRESIDENTE: Así es, entonces procedemos señor 

secretario dándole lectura al articulado, por 

favor. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente, procederé a dar 

lectura al articulado. 

 

 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO 

MANCILLA AVILA: Un momenticoo Señor Presidente, por 

favor antes de leer el articulado. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Leonardo 

Mancilla.  

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO 

MANCILLA AVILA: Presidente para constatar que todos 

los documentos están del proyecto para que no quede 

viciado con el secretario y con la ponente porque 

me preocupa lo que dijeron algunos concejales y 

este este proyecto no puede ser pues echado para 

atrás ya que es necesario y con urgencia que se 

compre estos elementos de bioseguridad. 

 

PRESIDENTE: Vale Concejal, tiene que la palabra la 

ponente la Concejal Luisa Ballesteros. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL LUISA 

BALLESTEROS: Gracias Presidente. Compañero, 

totalmente está revisado incluso el presidente de 

la comisión de hacienda el honorable Concejal 

Cristian acaba de enviarme copia de lo enviado por 

el secretario y de la parte administrativa de la 

ciudad de Bucaramanga, gracias. 

 

PRESIDENTE: Vale, Señor Secretario también para que 

nos dé constancia de que ya todo se encuentran en 

orden en cuanto a las publicaciones, informes y 

todos lo necesario para la viabilidad del proyecto. 

 

SECRETARIO: Un momento señor presidente, procederé 

a revisar. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS: Presidente la palabra. 
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PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS: Sí señor gracias. Presidente 

aprovechamos este espacio de que hacemos el debate 

mientras nos confirma secretario la documentación y 

decirle al secretario que reconfirme lo que le 

solicité de la certificación del tesorero. Pero, 

pero le quisiera volver a preguntar a la secretaria 

Leonor, que ha hecho una explicación en los puntos 

que tocó detallada pero yo le hice una pregunta con 

respecto a la estrategia para la asesoría y 

capacitación de los padres que van a ser tutores en 

este proceso que tiene contemplada la secretaria de 

educación para este proceso o que se está 

adelantando de este proceso de capacitación para 

los padres de familia. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Listo, ya por último Doctora Ana Leonor 

responder a esta pregunta y ya continuamos para 

darle orden a la plenaria. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA: Sí 

estimado concejal en el en el plan municipal de 

alternancia quedó establecido el componente de 

trabajo con familia y comunidad; lo primero es que 

los rectores han ido actualizando la aplicación de 

la encuesta a los padres de familias sobre el 

consentimiento para la presencialidad y segundo 

pues han hecho y están en la tarea de socializar el 

plan de alternancia con las familias, estimado 

Concejal. De eso nosotros estamos solicitando 

informes periódicos y permanentes y como le dije 

estamos tenemos previsto también que con los dos 

expertos que tenemos organizar esas capacitaciones 

para profundizar en lo que son los protocolos 

mostrarles a ellos qué es lo que cada sede 

educativa cuenta también con que no cuenta 

obviamente para que ellos puedan tomar una decisión 

con elementos, con fundamentos, yo creo que aquí 

también va a haber un ejercicio de confianza los 

primeros irán con timidez seguramente pero en la 

medida que pasen los días se valoren las cifras 

porque todo esto siempre va a estar revisado con el 
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comité epidemiológico del municipio que ha sido 

clave en este proceso para tener el control en 

cualquier situación que se puede llegar a presentar 

porque dentro del plan de alternancia pues también 

está previsto que hacer y este va a ser un tema 

fundamental en la capacitación no solamente a los 

padres de familia sino a los maestros y por 

supuesto a los estudiantes que hacer cuando se 

detecta un posible, un caso sospechoso de Covid. 

Aquí el esfuerzo es enorme y tiene pues una 

altísima responsabilidad también por parte del 

comité epidemiológico del municipio de la 

secretaría de salud como autoridades sanitarias que 

son. Gracias.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS: Gracias secretaria y gracias 

presidente. Claro que reconocemos el esfuerzo que 

hace la secretaría y yo pues dejó también digamos 

el aporte que quiero hacer. 

 

PRESIDENTE: Sí, ya le respondió la secretaria por 

fa, con el fin de darle orden a la plenaria. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: 

Presidente la palabra. 

 

PRESIDENTE: Ya tuvo el uso de la palabra y vamos a 

continuar con la lectura del articulado ya las 

intervenciones se finalizaron Señor Secretario, 

vamos a darle es algo sobre, quien quiere la 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: 

Cristian Reyes. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal 

Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: 

Presidente, solamente para dar constancia que la 

certificación de la que hablaban los compañeros 

concejales está anexa al informe de comisión. Ahí 

están ya todos los soportes. 
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PRESIDENTE: Vale concejal Cristian. Como presidente 

de la comisión primera le aclara las dudas al 

Concejal Leonardo. Por favor señor secretario 

continuamos con la lectura del articulado. 

 

SECRETARIO: Y señor presidente también para 

informar que el señor Juan Rodríguez de la 

tesorería está presente, Concejal Tito. Y procederé 

a hacer la lectura del articulado al igual que 

todos los certificados y anexos del proyecto de 

acuerdo se encuentran debidamente cargados así como 

la certificación que se pidió en la comisión 

primera y que hace un momento el presidente de 

comisión nos acaba de confirmar. 

 

PRESIDENTE: Entonces por favor honorables 

concejales para darle orden a la plenaria en cada 

articulado si alguien quiere el uso de la palabra 

para referirse al artículo con discusión, les daré 

el uso de la palabra y así procederemos a la 

votación. Después de abierta la votación ya no 

tendrán uso de la palabra como así lo indica el 

reglamento. Y continuemos con el artículo primero 

señor secretario. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente; artículo 1º: crece 

dentro del presupuesto de ingresos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal de 2021 los 

siguientes rubros presupuestales: de izquierda a 

derecha código presupuestal, descripción: 

1..1.02.06.006.01.02 fondo de mitigación de 

emergencias con: la comisión no aprobó original del 

proyecto de acuerdo señor presidente civil y el 

artículo 1º. 

 

PRESIDENTE: Ya con las modificaciones que hubo en 

la comisión?. 

 

SECRETARIO: No hubo modificaciones en la comisión 

señor presidente. Procederé a leer el artículo 

segundo. 

 

PRESIDENTE: No señor secretario. Primero vamos a 

votar el artículo primero. Aprueban el artículo 

primero los honorables concejales? 
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SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el 

primer artículo. 

 

PRESIDENTE: Listo. Continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: artículo 2º. Adiciones en el 

presupuesto general de rentas del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal 2020 en la suma 

de 2 mil 137 millones 85 mil 601 pesos moneda 

corriente conforme al siguiente detalle: de 

izquierda a derecha código presupuestal descripción 

y valor y de arriba a abajo 1) Ingresos: 1.1 

corrientes 1.1.02 no tributarios 1.1.02.06 

transferencias corrientes 1.1.02.06.006 

transferencias de otras entidades del gobierno 

nacional, 1.1.02.006.006.01 aportes nación. 

1..1.02.06.006.01.02 fondo de mitigación de 

emergencias con total adición 2.137 .085. 601,000. 

El artículo segundo en la comisión hubo una 

modificación y se aprobó así: 

Artículo 2: Adiciónese el presupuesto general de 

rentas del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2021 en la suma de dos mil ciento 

treinta y 137 millones 85 mil 601 pesos conforme al 

siguiente detalle: 

1) Ingresos: 1.1 corrientes tributarios, 1.1.02 

vota tributarios 1.1.0206 transferencias 

corrientes, 1.1.02.006 transferencias de otras 

entidades del gobierno nacional, 1.1.02.06.006.01 

aportes nación, 1..1.02.02606601.02 fondo de 

mitigación emergencias FOMI. Total de adición 2.137 

.085. 601,000. Ha sido leído el artículo segundo 

del original y el modificado en la comisión 

primera. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el artículo segundo los 

honorables concejales? 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO: Presidente me permite la palabra 

sobre este artículo? 

 

PRESIDENTE: Ya estamos en votación, concejal 

Marina. 
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SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

artículo 2º del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Un momento por favor. 

Artículo 3º.: Crece dentro del presupuesto de 

gastos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2021, los siguientes rubros 

presupuestales: de izquierda a derecha código 

presupuestal descripción de arriba abajo 2.3 

inversión secretaría de educación código CCP ET 

servicios para la comunidad sociales y personales 

2.3.2.02.02.009.2201061.293 servicios de apoyo a 

proyectos pedagógicos productivos. En la comisión 

lo aprobó original el proyecto de acuerdo. Ha sido 

leído el artículo 3º del proyecto de acuerdo.  

 

PRESIDENTE: Leído el artículo tercero aprueban los 

honorables concejales el artículo tercero?. 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el 

artículo 3º. 

 

PRESIDENTE: Continuemos Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Artículo 4º.: Adiciónese el presupuesto 

general de rentas general de gastos del municipio 

de Bucaramanga para la vigencia 2020 en la suma de 

dos mil 137 millones 85 mil 600 un peso moneda 

corriente conforme al siguiente detalle: código 

presupuestal descripción valor 2.3 gastos de 

inversión 2 mil 137. 085.601.000 .El artículo 4º. 

en la comisión primera se aprobó así: artículo 

cuarto adiciones en el presupuesto general de 

gastos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia 2021 en la suma de dos mil 137 millones 85 

mil 601 pesos moneda corriente conforme al 

siguiente detalle: código presupuestal descripción 

valor 2.3 total gastos de inversión 2 mil 

137.085.601,000; señor presidente ha sido leído el 

artículo cuarto del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: El artículo 4º. lo aprueban los 

honorables concejales? 
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SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

artículo cuarto del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Artículo 5º.: el presente acuerdo rige 

a partir de la fecha de expedición. El artículo 

quinto ha sido leído y no tiene modificaciones en 

la comisión primera. 

 

PRESIDENTE: Abran el artículo 5º. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo quinto del 

proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Continuamos con los considerandos señor 

presidente. Considerando: 

1º.) Que mediante acuerdo 030 de diciembre 16 de 

2020 se fijó el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del primero de enero al 31 diciembre del año 

2021. 

2º. Que mediante decreto 0422 del 23 de diciembre 

de 2020 se liquida el presupuesto general de rentas 

y gastos del municipio Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del primero al 31 de enero, diciembre, 

perdón que mediante decreto 0422 del 23 de 

diciembre de 2020 se liquida el presupuesto general 

de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga 

para la vigencia fiscal de primero a 31 de 

diciembre del 2021. Que el decreto ley 1111 de 1996 

estatuto orgánico del presupuesto establece en su 

artículo 80 el gobierno nacional presentará al 

congreso nacional proyecto de ley sobre traslados y 

créditos adicionales del presupuesto cuando sea 

indispensable aumentar la cuantía de las 

apropiaciones autorizadas inicialmente o no 

comprendidas en el presupuesto por concepto de 

gastos, de funcionamiento, servicio de la deuda 

pública e inversión. 

4º. Que el artículo 18 de la ley de 1551 de 2002 

establece: que en el artículo 32 de la ley 136 de 
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1994 quedará así, artículo 32: atribuciones; además 

de las funciones que se señalan en la constitución 

y la ley son atribuciones de los concejos los 

siguientes: 9. dictar normas del presupuesto y 

despedir anualmente el presupuesto de rentas y 

gastos 5º. Que el decreto 076 de 2005 en el 

artículo 100 prevé la presentación de proyectos de 

acuerdo sobre créditos adicionales al presupuesto 

cuando sea indispensable aumentar las apropiaciones 

autorizadas inicialmente. 

6º. Que teniendo en cuenta el oficio número F-EV-

PRE 176 de 2020 de fecha 28 diciembre de 2020 y la 

resolución 02751 del 9 diciembre el 2020 se asignó 

los recursos del fondo investigación de emergencias 

para la financiación del regreso gradual y 

progresivo de la comunidad educativa a los 

establecimientos educativos bajo el esquema de 

alternancia para adecuar las condiciones de 

prestación del servicio educativo municipal del 

municipio Bucaramanga.  

7º. Que en cumplimiento del compromiso del gobierno 

nacional para adecuar las condiciones de prestación 

del servicio educativo se procede asignar 

distribuir y transferir a las entidades 

territoriales certificadas en educación los 

recursos del fondo de mitigación de emergencia 

“FOME” para la implementación de los lineamientos 

de la presentación del servicio de educación en 

casa y presencialidad bajo el esquema de 

alternancia y la implementación de prácticas de 

bioseguridad en la comunidad educativa. Se 

asignaron recursos por valor de 2 mil 137 millones 

85 mil 601 pesos tal como se presenta en la 

siguiente tabla 

1. Componente 2. Valor de asignación 2021.  

Una implementación de protocolo de bioseguridad en 

los planes de alternancia educativa valor 2.137. 

085.601; Que el profesional especializado del 

presupuesto adscrito a la secretaría de hacienda 

certifica la afectación de la presente adición al 

plan financiero del marco fiscal de mediano plazo 

que según el acta COMFIS número 001 del 22 de enero 

de 2021, se emite concepto favorable sobre la 

propuesta de adición al presupuesto general de 
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rentas y gastos del municipio para la vigencia de 

2021. 

10º. Por lo anterior es necesario adicionar la suma 

de 2 mil 137 millones 85 mil 601 pesos al 

presupuesto general de rentas y gastos de la actual 

vigencia. Señor presidente, han sido leídos los 

considerandos. En la comisión los considerandos se 

aprobaron originales al proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Leídos los considerandos, aprueban los 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, han sido aprobados 

los considerandos del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Continúe, señor secretario. 

 

SECRETARIO: Un momento señor presidente. 

Exposición de motivos. Respetados señores 

concejales en cumplimiento de lo dispuesto en el 

estatuto orgánico del presupuesto del municipio en 

su artículo 100 se presenta a consideración del 

honorable concejo municipal el proyecto de acuerdo 

por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga de la administración central secretaría 

educación para la vigencia fiscal 2021 el cual 

obtuvo concepto favorable por el concejo superior 

de política fiscal del municipal COMFIS, mediante 

acta número 001 del 22 de enero 2020 conforme 

artículo 35 del estatuto orgánico del presupuesto 

del municipio. El presente proyecto de acuerdo 

cumple con la normatividad vigente en especial 

decreto ley 111 de 1996, 617 de 2007, 15 de 2001, 

1176 de 2007, 1550 de 2012 y demás normas 

relevantes. Adicionalmente según lo estipulado en 

el artículo 5º de la ley 819 de 2003 el presente 

proyecto de presupuesto cuenta con un anexo de la 

proyección del plan financiero del marco fiscal de 

mediano plazo 2030, que constituye el escenario 

financiero al municipio para la siguiente década. 

Es muy grato para mí como alcalde presentar a esta 

honorable corporación el presente proyecto de 

acuerdo mediante el cual se adiciona recursos al 

presupuesto general de rentas y gastos del 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 48 

de 62 

  

 

FOLIO 48 

  

municipio vigencia 2021 los cuales incrementan el 

presupuesto de inversión a la administración 

central, en especial de la secretaría de educación. 

La adición de recursos obedece a lo siguiente: 

mediante decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y 637 

del 7 de mayo del 2020, el presidente de la 

república declaró el estado de emergencia económica 

social y ecológica en todo el territorio los cuales 

otorgaron facultades en el orden nacional para 

tomar las medidas presupuestales de la contingencia 

según se requiera en cada sector para asegurar la 

protección y el bienestar de los ciudadanos en el 

marco de la declaratoria de la emergencia social 

económica y ecológica se expidió el decreto 

legislativo 444 del 21 de marzo de 2020 en el cual 

se crea el fondo de mitigación de emergencias 

económicas FOME como un fondo de cuenta sin 

personería jurídica del ministerio de hacienda y 

crédito público cuyo objeto es atender la necesidad 

de los recursos para la atención en salud. Los 

efectos adversos generados por la actividad 

productiva y la necesidad de que la economía 

continúe brindando condiciones que mantengan el 

empleo y el crecimiento; el ministerio de educación 

nacional  por  medio  del oficio 1-2020-04  

7196 del 4 de junio de 2020 y oficio número 2020-EE 

135973 del 9 de julio de 2020  con radicado número  

1-2020 06739 del 10 de julio de 2020, realizó la 

solicitud de recursos al ministerio de hacienda y 

crédito público, al fondo de mitigación de 

emergencia FOME, con el fin de atender necesidades 

del sector originadas en la atención de la 

emergencia mental según resolución 014651 del 7 

agosto de 2020, la ministra de educación nacional 

delegó a la viceministra de educación preescolar 

básica primaria y media la ordenación del gasto el 

rubro presupuestal A-03-0301-082, fondo de 

mitigación de emergencias FOME. Mediante la 

resolución 022151 del 9 de diciembre de 2020 por la 

cual se asignen mientras vienen recursos a las 

entidades territoriales certificadas en educación 

provenientes del fondo de mitigación de emergencia 

FOME y destinados a la adquisición de elementos de 

bioseguridad y protección personal para los 

docentes directivos, docentes administrativos y 
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estudiantes de alguna de las instituciones 

educativas que han definido un regreso a la 

presencialidad bajo el esquema de alternancia y 

fortalecer los procesos de aseo y desinfección en 

la sede de los establecimientos educativos 

oficiales del país conforme a los lineamientos para 

la prestación del servicio de educación en casa y 

en presencialidad bajo el esquema de alternancia, 

implementación de prácticas de bioseguridad en la 

comunidad educativa expedido por el ministerio de 

educación nacional. Con base en lo anteriormente 

expuesto al municipio de Bucaramanga le fue 

asignada la suma de 2 mil 137 millones 85 mil 601 

pesos. El concejo de política fiscal bajo el acta 

COMFIS número 001 del 22 de enero de 2021, emitió 

concepto favorable a la propuesta de adición al 

presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio para la vigencia de 2021. El presupuesto 

de rentas y gastos es la herramienta financiera que 

el gobierno utiliza para alcanzar las metas del 

plan de desarrollo; por consiguiente que es de suma 

vital importancia y esencia realizar la adición 

presupuestal propuesta, dado a que incrementará la 

inversión autónoma y social del municipio. Por todo 

lo anterior acudo a ustedes con el presente 

proyecto acuerdo con sus respectivos anexos con el 

fin de que se realice el estudio y a la espera de 

aprobación por parte de la corporación. Anexos del 

proyecto de acuerdo, certificación de tesorería 

municipal sobre la disponibilidad de recursos en 

bancos, todo certificado de profesional 

especializado en el presupuesto escrito a la 

secretaría de hacienda sobre certificación del plan 

financiero  del marco fiscal de mediano plazo 

actualizado con la adición.  

3o. Solicitud de edición de recursos de la 

secretaría de educación en resolución 022151 del 9 

de diciembre de 2021. 4o. Parte pertinente el acta 

COMFIS 01 del 22 de enero de 2021. 5º. Detalle del 

gasto para la adición. 

JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, Alcalde Municipal. 

 

Ha sido leída la exposición de motivos del proyecto 

de acuerdo. 
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PRESIDENTE: Modificación; hay modificaciones de la 

comisión?. 

Señor Secretario, lea la modificación que se aprobó 

en la comisión. 

 

SECRETARIO: Sí señor, para la exposición de motivos 

la comisión aprobó así: 

Modifíquese el primer párrafo de la exposición de 

motivos del proyecto de acuerdo número 002 del 29 

enero del 2021 así: en cumplimiento de lo dispuesto 

en el estatuto orgánico, el presupuesto del 

municipio en su artículo 100 se presenta a 

consideración del honorable concejo municipal el 

proyecto acuerdo por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga administración central, 

secretaria de educación para la vigencia fiscal 

2021, el cual obtuvo concepto favorable por el 

concejo superior de política fiscal municipal 

COMFIS mediante acta número 001 del 22 de enero del 

2021 conforme al artículo 35 del estatuto orgánico 

del presupuesto. 

Ha sido leída la modificación que se hizo en 

comisión señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos con la 

modificación realizada en comisión, aprueban los 

honorables concejales?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la exposición de 

motivos señor presidente. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Voy a hacer lectura del preámbulo. 

El concejo municipal de Bucaramanga en uso de sus 

facultades constitucionales legales y en especial 

las conferidas en el artículo 313 numeral 5º. Las 

leyes 136 de 1994 modificada por la ley 1551 del 

2012, 617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 1176 

de 2007, el decreto ley 1111 de 1996, el decreto 

municipal 076 de 2005. Ha sido leído el preámbulo 

señor presidente. 
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PRESIDENTE: El leído del preámbulo no tiene ninguna 

modificación Señor secretario?.  

 

SECRETARIO: La comisión lo aprobó original el 

proyecto de acuerdo del preámbulo. 

 

PRESIDENTE: Vale. Entonces aprueban los honorables 

concejales el preámbulo?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

preámbulo. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Daré lectura al título, por medio del 

cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga a la 

administración central, secretaria de educación 

para la vigencia fiscal 2021. En el título en 

comisión primera lo aprobó original del proyecto de 

acuerdo. Ha sido le dio el título señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el título honorables 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

título. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. Quieren 

los honorables concejales que el proyecto de 

acuerdo pase a sanción del señor alcalde?. 

 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobado el 

traslado de sanciones del presente proyecto de 

acuerdo a acuerdo municipal. 

PRESIDENTE: Vale continuemos señor secretario por 

favor con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. 

6º. Lectura de documentos y comunicaciones en el 

correo electrónico institucional de la secretaria 

general; no hay documentos ni comunicaciones para 

leer. 

 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 
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SECRETARIO: 7º. Proposiciones y asuntos varios 

señor presidente. No han sido erradicados en el 

correo de la secretaria general proposiciones o 

asuntos varios para ser leídos en esta plenaria. 

 

PRESIDENTE: Tiene en el punto de asuntos varios la 

palabra la concejal Marina por cinco minutos y 

sigue el concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO: Gracias presidentes son dos cositas. 

La primera en el artículo donde se solicita el uso 

de la palabra aunque lo que voy a decir no es 

determinante ni es incidente como para que el 

proyecto sea devuelto o algo parecido, simplemente 

que en el seno de la comisión yo advertí sobre ese 

error de transcripción que eran No tributarios y no 

OJ tributarios que se entiende que fue un error de 

transcripción, solicite que se corrigiera y bueno 

veo que hoy se aprobó con el error; esa era la 

primera advertencia que quería hacer pues significa 

que lo que decimos en comisión muy bueno fuera que 

se pudiera resolver como lo dijo el concejal Luis 

Fernando Castañeda, así con los temas de 

certificación, yo recibí las certificaciones pero 

se persiste en algunas certificaciones en 

reemplazar la palabra certificar por informar 

habiendo advertido en la comisión que son dos 

verbos totalmente diferentes; una cosa es informar 

y otra cosa es certificar y sigo insistiendo en que 

a esta corporación deben llegar las cosas 

rigurosamente en el contexto y en la obligación de 

lo legal y el segundo punto que también quiero 

advertir es que hay preguntas que se hacen en el 

seno de la discusión; yo las hice no sé si exista 

otro mecanismo o usted presidente le agradecería 

que velará porque esas respuestas si no son 

resueltas en los funcionarios se comprometan a 

resolverlas después por otra vía porque ese es 

justamente el control político o el seguimiento que 

como corporación le hacemos a las decisiones que se 

toman en el concejo; yo hice varias preguntas, 

estimo que la secretaria de educación me la 

responderá después porque no fueron resueltas y es 
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la dinámica que debe tener este concejo porque si 

no entonces se desmotiva la intervención del 

concejal, se desestima la importancia de lo que 

nosotros consideramos como duda y en esto quiero 

aclarar que no las mismas dudas que tiene la 

concejal Marina Arévalo pueden ser las dudas que 

tiene otro concejal; pero independiente que sean o 

no sean todas son importantes. Yo personalmente de 

manera juiciosa llevo un registro de lo que se me 

responda y lo que no se me responde porque es bien 

importante que nosotros si no se aclaran las cosas 

entonces exista otra vía y esas garantías pues las 

dá quien preside el debate en el sentido de por lo 

menos darnos la oportunidad como ocurría el año 

pasado con el presidente Jorge Rangel que él al 

cierre de estas discusiones de proyectos 

preguntaban si se habían resuelto las dudas o en su 

defecto que se escribiera por el chat lo que 

quedaba pendiente para que los funcionarios 

posteriormente nos respondieran. Quería advertir 

eso presidente, porque es en beneficio de la 

corporación, de la discusión, pero por sobre todo 

de los ciudadanos. Gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Carlos 

Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Gracias presidente. Para digamos en un 

acto informativo darles a conocer que ante la 

secretaria del concejo fue radicada el acta de 

conformación de la bancada del partido Alianza 

Verde en el concejo de Bucaramanga. También 

contándoles que pues la ley 974 es muy clara y 

establece unas obligaciones muy precisas para todos 

nosotros que no cumplirlas implicaría incluso la 

nulidad de todos los acuerdos que votemos. Sí hay 

una especificación legal que dice que los partidos 

tienen que actuar en bancada y eso significa pues 

un paso muy importante que da nuestra democracia 

hacia la uniformidad de los partidos; en ese 

sentido nosotros hicimos el procedimiento conforme 

a la ley, conforme a los estatutos del partido 

alianza verde, conforme se estipula en el 

reglamento del concejo de Bucaramanga, el acuerdo 
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031 y en orden para dar publicidad al acto y en el 

sentido de que tenga la formalidad legal que exige 

que se exige que es digamos el registro como un 

acto de publicidad no como un acto de control se 

hace pues ante este ante este órgano. Yo sé que va 

a ser, pues hay un compañero que intenta digamos 

que no se aplique pues el régimen de bancadas y en 

ese sentido dirá que no es aplicable que no se 

puede registrar el acta pero pues el control que 

hace el concejo es simplemente un control o perdón 

simplemente un acto publicitario al igual digamos 

que existen los medios de control judiciales para 

registrar; eso en primer lugar. En segundo lugar yo 

quiero preguntar por el cambio  de imagen del 

concejo. Me sorprendió ayer verlo, un cambio de 

imagen digamos sorpresivo, porque entiendo en la 

anterior vigencia por lo menos cosas que yo haya 

visto se compró un acrílico que decía más acción 

menos discursos, se hizo un diseño afuera del 

concejo, se compraron los acrílicos de las 

oficinas, entonces quiero preguntar qué pasará con 

todo lo que ya compramos con el otro con el otro 

diseño y en ese espíritu pues cuál, cual va a ser 

la utilidad de eso y si vamos a mantener todas esas 

cosas compradas pues cuál va a ser en definitiva la 

imagen del concejo, si va a ser más acción menos 

discursos, activo participativo y consciente o el 

concejo abierto para la gente o cuál de las 14 

imágenes que tenemos vigentes va a ser la imagen 

del concejo que está por ahí rondando esa es mi 

segunda pregunta y mi tercera pregunta es que estoy 

muy preocupado porque al equipo de los 

minoritarios; bueno y aquí hablo digamos a título 

personal no les han pagado noviembre y diciembre 

pero tengo entendido que a gran parte del personal 

o a una parte del personal de unidades de apoyo les 

han pagado diciembre entonces pues quiero preguntar 

es como cómo ha funcionado eso qué pasa con el 

derecho al turno, si ha habido turnos no entiendo 

por qué gente habiendo presentado las cuentas de 

cobro de noviembre no se les ha pagado estamos 

hablando de personas que ponen todo su entusiasmo y 

su energía para podernos asesorar pero si nosotros 

no podemos brindar garantías básicas como que les 

paguen a tiempo y que les pague en noviembre 
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estamos en febrero sí pues no vamos a poder cumplir 

con nuestro trabajo. Entonces son esos tres puntos 

que quiero poner sobre la mesa, gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS: Gracias presidente. Ahí si como dice el 

cuento, como decía mi abuelita al que le caiga el 

guante que lo planté y entonces yo me lo planté. 

Esto porque ese compañero al que compañero entre 

comillas que mencionan ahí se llama Carlos Andrés 

Barajas debió haberlo dicho con nombre propio 

concejal Felipe Parra, pero presidente simplemente 

dejar una claridad yo como colombiano y como 

ciudadano no puedo apartarme de la norma y bueno 

aquí sigue, empezamos el 2021 en la desinformación; 

hace unos meses nos masacraron en redes diciendo 

que once concejales éramos anti animalistas y bueno 

y siguen en esa tónica desinformación y de generar 

ese voto rechazo, pues cada quien tiene sus 

estrategias; es simplemente dejar una claridad 

presidente, yo obviamente no puedo decir que no 

estoy en contra de la bancada, no porque las 

bancadas es una ley y desde luego debo someterme al 

imperio,  a la norma y desde luego acato las 

disposiciones legales. Lo que también acato son las 

disposiciones de mi partido, es que la credencial 

no es de una persona la credencial pertenece a un 

partido y hemos visto casos en donde se presentan 

ejemplo en Santander hace poco hace algunos años un 

partido le quitó la voz y el voto a un diputado 

sabes que esto las credenciales. no si bien somos 

los que salimos a caminar a las calles somos los 

que estamos, bueno no todos salimos a caminar a las 

calles; no, algunos se pararon en un semáforo ahí a 

gorrearle votos al que hoy es alcalde, pero los que 

de verdad salimos a caminar, el alcalde, los que de 

verdad conocimos la ciudad pues obviamente logramos 

llegar a la corporación en representación de un 

partido y desde luego ese partido tiene unos 

estatutos y los estatutos y la ley 974 determinen 

un parágrafo transitorio que los partidos a través 

de los estatutos regularán el sistema de las 
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bancadas. Entonces pues hace poco enhorabuena unos 

compañeros de la dirección departamental le 

solicitaron  a la división nacional en que se 

declarara la nulidad de de lo actuado en esa 

reunión del 5 de febrero pero además en esa reunión 

con algo muy curioso y me llama la atención porque 

le notifican al concejo algo que no está en firme 

porque en esa reunión se dijo por las personas que 

votaron porque yo me aparté de la votación, que esa 

decisión de bancada se mandaría a la dirección 

nacional para su aprobación; entonces yo le pido al 

secretario que por favor conjunto con esa acta que 

enviaron le pidan la aprobación de la dirección 

nacional porque si no no tendría efectos. Entonces 

aquí que las cosas, o sea no nos podemos tirar de 

legalistas para unas cosas y para otras no; hay que 

hacer las cosas en derecho y desde luego la ley de 

bancadas debe tener no sólo en mi partido Alianza 

Verde al que hago caso y respaldo las decisiones 

del gobierno municipal sin dejar de lado el control 

político serio y responsable, pues el partido debe 

tener incidencia en cómo se organizan coordinan y 

dirigen las bancadas. Son verbos rectores de los 

estatutos del artículo 78, de los estatutos del 

partido, entonces si le pido pues al secretario y 

obviamente ya también hice lo propio solicite a la 

dirección nacional hacerle una revisión técnica y 

jurídica y hacer lo propio de acuerdo a los 

estatutos para que en efecto se cumpla la ley de 

bancadas porque así debe ser pero en concordancia 

con los estatutos del partido; entonces pues 

esperemos que dice la dirección nacional frente a 

lo que se celebraron por los dos otros honorables 

concejales del partido del concejo de Bucaramanga y 

en consecuencia una vez en la dirección nacional 

decida si esa reunión exacta queda en firmeza, 

conformación de bancadas, que firme pues ahí sí se 

tendrá que dar aplicación; por ahora creo que es 

contra derecho pedirle al concejo que deje algo en 

firme que el partido no lo ha determinado. 

Simplemente eso presidente, por lo demás manifestar 

que claramente he expresado al partido que 

continuamos siguiendo en posición de gobierno 

respaldando una administración que se la juega en 

medio de la crisis porque Bucaramanga siga siendo 
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una ciudad próspera. Hace poco tuvimos la noticia 

de esa importante estrategia que se emprende en 

donde desde luego le vamos a apuntar a una 

reactivación económica muy pujante y hoy con unas 

observaciones respetuosas que hice pero celebrando 

también y celebro y felicito al alcalde por 

apostarle a que le apunte a una alternancia 

saludable y segura y no por madrugar amanece más 

temprano; entonces aquí no hay que criticar los 

afanes sino que es celebrar la responsabilidad con 

la que se dan los pasos. 

 

PRESIDENTE: Ya se le acabó el tiempo Concejal 

Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Si me permite una réplica. 

 

PRESIDENTE: Tiene derecho a réplica Concejal por 

dos minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Gracias presidente. no es algo muy 

puntual. Digamos hay que tener bien en cuenta los 

procedimientos legales, como cómo funcionan; el 

acto de inscripción es un acto de inscripción que 

se hace tanto al concejo como al partido. Si 

alguien quiere digamos cuestionar o rebatir la 

legalidad del documento pues tiene la vía 

jurisdiccional o la vía interna pero digamos un 

documento está inscrito y se presume su legalidad y 

está en firme; en ese sentido además que es 

discutible hacia atrás pero de ahora en adelante 

pues lo que procede es darle aplicación dentro del 

concejo a la ley de bancadas la cual tiene algunos 

elementos pues fundamentales; el voto en bancada es 

uno, es , otro es la vocería, la forma de 

organización de las intervenciones y todos esos 

elementos pues hacen que nosotros podamos cumplir 

con el mandato legal. Entonces pues el acta está en 

firme, los documentos están en firmes pues está la 

vía jurisdiccional para para cuestionar su 

legalidad, pero como cualquier acto pues esta 

digamos, su legalidad está dada hasta que un juez o 

hasta que una decisión administrativa determina lo 
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contrario lo cual es el derecho de cualquier 

ciudadano y dentro del partido mismo. Pues para 

dejar esa solicitud sobre la mesa. Gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Ya nosotros le haremos el trámite 

correspondiente, los términos legales, ya la 

oficina revisará concejal Carlos Parra, también el 

partido verde. El partido verde sigue declarado de 

gobierno o es de oposición para también tener 

claridad frente a esa decisión, pues no ha llegado 

digamos un comunicado. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Para responder a su pregunta 

presidente si me permite; esto es simplemente es la 

conformación estatutaria del régimen de bancadas 

esto no tiene que ver con la declaratoria de 

gobierno oposición eso es una decisión que se toma 

en el ejecutivo nacional con unos parámetros del 

partido que hoy está digamos en  curso pues todavía 

nosotros hicimos la solicitud todavía no se ha 

definido esa solicitud pero esto simplemente es la 

instalación del régimen de bancadas para cumplir 

con los parámetros del acuerdo 031. Hay varias 

jurisprudencias que indican que la ley de bancadas 

va a seguir el curso sin hacer el registro; eso 

explicamos una discusión sobre nuestro trabajo del 

año pasado pero digamos de ahora en adelante pues 

ya está inscrito entonces digamos estamos haciendo 

el cumplimiento legal. Gracias presidente. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS: Presidente para una réplica por dos 

minutos. 

 

PRESIDENTE: Concejal Carlos Barajas, dos minutos 

por favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS: Para solicitarle una vez se radique ese 

documento del cual no participe en ninguna votación 

solicitarle a la secretaria el concejo que una vez 

se le radique, igual haré lo propio, se le requiera 

al partido para que se verifique la validez de ese 
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documento y bueno bienvenida la bancada y esperamos 

que en el primer proyecto de acuerdo que se va a 

aprobar ahorita en la plenaria, que se va a 

estudiar el 038 pues votemos en bancada y le 

aprobemos al alcalde este proyecto para que los 

colegios de Bucaramanga el Tecnológico y los otros 

de 28.000 millones sea favorables y desde luego 

cumplamos con esa declaratoria; por fin mis 

compañeros de partido cumplan con esa declaratoria 

de gobierno y respalden al alcalde en esos buenos 

propósitos que quiere trazarse para transformar la 

ciudad; entonces pues en ese propósito bienvenidos 

porque si me quieren obligar a votar negativo 

presidente, pues ahí sí tendré que también a tomar 

las medidas porque el partido está declarado de 

gobierno y desde luego hay que apoyar esos nobles y 

pujantes causas que buscan transformar la ciudad 

entonces desde luego el secretario antes de darle 

trámite legal a esta solicitud debe verificar que 

el partido avale la decisión, lo que se envió allá 

para poder darle un trámite legal; yo haré lo 

propio presidente y bueno bienvenidos mis 

compañeros a apoyar al gobierno a Juan Carlos 

Cárdenas como así lo dispone el partido, es decir 

que vamos a construir ciudad con dos compañeros más 

verdes, bienvenidos Concejal Benítez y bienvenido 

concejal Wilson a apoyar estas grandes iniciativas 

de Juan Carlos Cárdenas. 

 

PRESIDENTE: Listo concejal Carlos Barajas. Bueno yo 

quiero hacer mención en cuanto al pago de las 

personas, decirles que mi administración empezó el 

primero de enero de este año. La administración 

anterior quedó con unas deudas y que no solamente 

obedecen al sector minoritario ni mucho menos, hay 

varias personas que no han recibido su pago y esta 

es una situación no solamente de la administración 

anterior del concejo, es una situación que se viene 

presentando inclusive por eso hoy existe una 

ordenanza departamental porque se han volado los 

indicadores y esto obedece a que en el presupuesto 

que establece el municipio por ejemplo en el caso 

de la administración anterior deja un presupuesto 

para el año 2020 con una actualización catastral 

que infla el presupuesto en más de 70 mil millones 
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de pesos y obviamente al no recaudar este 

presupuesto, este ingreso los ingresos de 

corrientes de libre destinación se disminuyen y así 

el concejo se vé en dificultades económicas para 

cumplir con el presupuesto de la corporación y por 

ende quedan muchas cuentas por pagar y está a la 

espera de saber qué solución le lleva a la 

administración de este tema y ahí están trabajando 

en este tema la tesorera del concejo con la 

secretaria de hacienda del municipio para buscarle 

soluciones obviamente a estas personas que han 

trabajado y han puesto todo su empeño y lo justo es 

que se les pague lo más pronto posible, pero quiero 

aclarar que no es una decisión mía es un tema ya 

presupuestal bastante complejo que se le tiene que 

dar trámite y solución próximamente creo que deben 

hacer una conciliación con la procuraduría pero ya 

es la oficina de tesorería quien está trabajando 

con eso con la secretaria de hacienda. Entonces 

aclarar que no es un tema de que yo quiera o no 

quiera el concejo de este periodo también queda con 

un presupuesto de menos 1.200 millones de pesos 

gracias a eso mismo el saneamiento fiscal que 

estaba mediante una ordenanza departamental y qué 

pues no permite que estos estos pagos se puedan se 

puedan dar. Para el otro tema, el otro tema que 

hacía mención del logo, eso no está de hoy eso ésta 

desde el momento que yo presenté mi plan de acción 

y fui elegido como presidente del concejo de 

Bucaramanga; en esa plenaria de la votación yo hice 

la presentación y desde ese momento si ustedes 

revisan las actas del concejo y la plenaria y el 

vídeo, ahí ven que está todo el plan de acción que 

se denominó “hagamos lo real” y eso es lo que tengo 

por decir. Gracias a todos ustedes honorables 

concejales por el día de hoy ha sido aprobado este 

proyecto que es muy importante para que la 

alternancia escolar pueda tener todos los 

protocolos de bioseguridad y todos los elementos 

necesarios para que se deje en óptimas condiciones. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS 

LOZANO: Presidente, ya había pedido la palabra ahí 

en el chat. 
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra y ya con 

esto finalizamos por cinco minutos del concejal 

Danovis.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS 

LOZANO: Gracias presidente. No, yo quisiera pues 

tocar un asunto que pasó esta semana pasada el tema 

de la notificación que hizo la EMAB en el tema de 

la recolección de basuras en el área de los objetos 

de los residuos especiales los llaman ellos. Ya la 

EMAB y el carrasco no van a recibir más este tipo 

de residuos; nuevamente se alerta este tema y yo 

creo que en el concejo se había creado una 

comisión, creo que especial para el tema del 

carrasco entonces para que la comisión si está 

empecemos, o no sé si yo estoy en la comisión, no 

recuerdo, voy a hablar con el jurídico para que 

volvamos a tocar ese tema que es de vital 

importancia no sólo a Bucaramanga sino en todo el 

área metropolitana hemos visto ya estos residuos no 

se reciben y normalmente cuando el carrasco no se 

llevan esos residuos terminan en las fuentes 

hídricas de quebradas de zonas comunes y que 

empiezan a acumular entonces puede producir un 

grave problema pues ambiental en todo el área 

metropolitana entonces se hace necesario que 

empecemos a revisar este tema desde el concejo 

municipal; empecemos a hablar nuevamente con el 

director con el gerente de la EMAB y también pues 

referente a lo que mencionaba el concejal Barajas, 

el partido verde también ha sido siempre un partido 

muy crítico que cualquier decisión del gobierno 

nunca hemos sido un comité de aplausos, al 

contrario siempre analizando cada decisión de 

manera objetiva y argumentada; entonces pues la 

conformación de la bancada verde del concejo es el 

primer paso para un control político serio, un 

control político real de las decisiones de gobierno 

del alcalde Juan Carlos Cárdenas, entonces esto no 

se va a convertir en un comité de aplausos tal cual 

quieren pues de norma, o un planteamiento que lleve 

esta administración municipal. Es para dar este 

mensaje y esperamos pues este año trabajar siempre 

por el bien de la ciudad. Gracias presidente. 
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PRESIDENTE: Vale, continuemos secretario. 

 

SECRETARIO: Este bien señor presidente, se ha 

agotado el orden del día y el punto séptimo de 

proposiciones y asuntos varios igualmente. 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día. Se cita para 

el día de mañana a las seis de la mañana igual que 

el día de hoy para discutir el siguiente proyecto 

de acuerdo. Muchas gracias honorables concejales, 

que tengan un feliz día. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

Presidente: 

 

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN. 
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